
VERSIÓN PÜBUCA DEL ACUERDO P/IFT/011014/352 

INSTiTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XIII SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2014, CELEBRADA EL 1 DE OCTUBRE DE 2014. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 1 de octubre de 2014. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información confidencial; por lo anterior, el 7 de enero de 2014 se 
elaboró versión pública del Acuerdo P/IFT/011014/352, de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
("LFTAIPG"), 30 de su Reglamento y del Lineamiento Séptimo de los Lineamientos Generales para la 
clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal ("Lineamientos Generales"). 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación Secciones 
Confidenciales 

P/IFT/011014/352 Resolución mediante la Confidencial con Contiene datos Páginas 1, 3, 
cual el Pleno del Instituto fundamento en el personales que 5, 6, 37, 41, 
Federal de artículo 1 8 fracción 1 y requieren el 42, 48, 50, 
Telecomunicaciones 11 y 19 de la Ley consentimiento de 51, 52 y 55. 

los individuos para su 
emite opinión en materia Federal de difusión, distribución 
de competencia Transparencia y o comercialización, - para la Acceso a la econom1ca, así como información 
obtención de un permiso Información Pública entregada con tal 
para instalar y operar una Gubernamental. carácter por los 
estación de radio cultural particulares. 
en Los Mochis, Sinaloa. 

Firma y Cargo del SeNidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Fin de la 1 e y en da . 
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\ INSTiTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

PlENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE.TELECO\MUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ;ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0028/2013 
FUNDACIÓN CULTURAL DE AHOME, A.C. 

i 

~ESOCUCIÓN /MEDIANTE LA CUAL EL . PlENO DEL INSTITIJTO · FEDERAL DE 
TE,LECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN N,Q FAVORABlE, EN MATERIA DE\COMPETENCIA 
ECONÓMICA A LA TRAMJTACIÓN DE UN PERMISO PARA INSTALAR Y OPERAR l 'NA 
ESTACIÓN DE RADIO CULTURAL EN LOS MOCHIS, SINALOA. / 1 
. ¡ \, 

l. 

11. 

'-·:-
111. 

IV. 

'r ( ANTECEDENTES 
; ' . 

Con fecha once de junio de dos mil trece ft:Ie publicado en el Diario Oficial de la _.,. r·· 
Federación (DOF) el· "Decreto P<(f el que se reforman y adicjonan diversas 
dis,dos/clones de los artículos 6°, JO, 27, 08, 73, 78, 94 y 105 de /p Constitución Política 
de /os E$ta8os Unidos {V'ericanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto 
de reforma Constitucional), que creó alln~tituto Federal de Telecomunicaciones 
(Instituto) como un órgano autónomo ,con personalidad jurfdlca y patrimonio 

···propio, cuyo objeto es el desarroU6 eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CEPUM) y en los términos que fijen las leyes, así 
como ser auto~ldad en materia de cÓmpetencla económica en dichos sectores. 

\ . (1 

Con fecha veintiocho de agosto de dos mil trece el C. •••••••• •••1 apodérado legal de Fundación Cultural de Ahorne, A. C ... (P.romovente 
o Solicitante), personall~ad q~e le fue reconocida por la extinta Cqmlsión Federal 
de Competencia· (CFC) mediante acuerdo de fecha tres de sept!em~re de dos 
mil trece, presentó una solicitud de oplnlóA favorable para la Instalación y 
operación de una estfJclón c;ie radio con propósito cultural en Los Mochis, Slnaioa 
(Solicitud u Operación). Dicha Solicitud flle radicada bajo el expediente ONCP-
119-2013 del índice de lq CFC. 

1 r-

Medlante_acuerdo.de prevención de fecha tres de septiembre de dos miJ trece( 1 
cllya notificación se ,teallzó potlnstructivo el díq nueve de septiembre de dos mil 
trece; la CFC requirió información faitanfe a /la Promovente. Dicha lnfd:>rmaclón 
fue presentada ante la CFC para que presentara Información faltante. Dicha 
Información fue presenta0~ ante la CFC mediante escrito el veinte de septiembre 
de dos mil trece. ( . 1 \ ( -·' 

· , 1 \ • •• 

Con fecha diez de septiembre de'dos mlf trece quedó Integrado el instituto, en 
términos de lo dispuesto por el artículo ·sexto Transitorio del Decreto de reforma 

. Constitucional; ~edlpnte la ratificación, por parte del Senado de la República, 

1 

) / 

i \ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNJCACIÓNES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/00f_8/2.013 
FUNDACIÓN CULTURAL DE AHOM·E, A.C. 

de las·,propuestas realizadas por el titular del Poder Ejecutivo Fe.deral para 
designar a los Comisionados que Integran el Pleno del Instituto y a su Presidente. 

1 '-, 1 

Con fecha cuatro de octubre de dos mil trece, la Comisión Federal de 
Competencia Ec9nqmlca (CFCE); receptora de los recursos humanos y materiales 
de la CFC, hizo eq'trego a este Instituto del expediente ONCP-t 19-2013, en 
términos del "Acta Administrativa de Entrega - Reéepclón de lo ·cómisión Federal 
de Competencia Económica al Instituto Fepera/ de Tefecomunícaétones". 

J 

\ 
·-·-/ 

VI-. . Mediante acuerdo de fecha siete,de noviembre de dos mil trece se radicó el 

VIII. 

\ 

' expediente ONCP-119-2013 en el libro de gobierno de la Unidad de Competenéla 
EconómlcQ 9e_ este Instituto bajo el número pe expediente E
IFT/L,J_C/ONP/0028/2013. Asimismo,' se turnó a la entdnces Dirección General de 
Concentraciones y Condlylones de Competencia/ actualmymte Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones (!2>GCC) para efectos de dar el 
trámite correspondiente en términos de la-legislación aplicable. 

/ / i 1 
Con (eqha veintitrés de mayo de dos mil catorce se-publlcó en el DOF el "Decreto 
por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y 
adlck)nan diversos artfculos del Código Penal Fédera/", mismo que entró en vigor 
el siete de julio def año en c urso. De acuerdo con lo dispuesto por el artículd'-
Segund9- transitorio de dicho decreto, los procedimientos en tr_ómite a la fecha de 
su entrada en vigor se sustanciarán conforrre a las dÍsposlclones vigentes al 
momento de} u Inicio. . .. _ _, · \ --· \ 

1 .,_ -· .: . 

Con fechÓ catorce de julio de dos mil catorce se pub~có en el DOF el "Decreto~ 
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomun/cacioiles y Radiodifusión, y la 
Ley del Sistema Público de Rodt6d!(uslón del Estp_do Mexicano,· y se reforman, . 
adlcíonan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" , De acuerdo con\ el artículo Sexto transitorio de dicho decreto, en 
vigor desde el trece de agosto c;le dos mil catorce, la atención. ) trámite y 
resolución de los asuntos y procE;?dimiento~,.que hayan Iniciado previo a s~ entrada 
en vigor, se realizará en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio -, 
del Decreto de reforma Constitucional. 

) t·· .· 
E_[) relación con el numeral anteriof. el párrafo segundo del artícl!ld Séptimo 
Transitorio del Decreto de ref~rma Constitucional. establece que, --:- los 
procedimientos Iniciados· con ·ahteriorldad cp la integración del Instituto, 
continuarán su trá_mite ante este ór.gano en términos de la legislación aplicable al 
momento de su Inicio. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACION~S 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0028/2013 
FUNDACIÓN CULTURAL DE AHOME, A.C. 

X'. Mediante oficio número IFT/DlO/UC/DGCCC/1 06/2014 de fecha VE?Intlcinco de 
agosto de dos mil catorce, notificado el veintiséis de agosto del mismo año, se 

XI . .-

XI J. 

sellcitó diversa i'nformación al C. . en su carácter 
de apoderado legal de la Promovente. · 

Con fecha cuatro ·d~'-septlembre de dos mil -catorce se publicó en el DOF el 
Estatuto Orgéhico del Instituto Fedrr.al de T efecomunlcaclories, mismo que entró 
en vigor el veintiséis de septiembre de d<~s mil catorce:, a t ravés del cual se dota 
de competencia a unidades administrativas para ejercer las facultades 
constitll.lclondles y legales del Instituto, y p'dra ejecutar los procedimientos ~ su 
cargo. 

\ / 

En fecha nueve de septiembre de dos mil catorce, se presentó en Oflcialfa de 
Partes del Instituto el escrito del apoderado legal de la Promovente por r:nedlo del 
cual desahoga el requerimiento realizado en · el oficio .... número 
IFT/ 010/UC/DGCCC/106/2014, notificado el veintiséis de ogosto de. dos rríit 
catorce. 

1 \ 
l. 

En virtud de los Antecedentes rf3feridos y lps siguientes: / 

CONSIDERANDOS 
\. ,_ 

' l " // 
PRIMERO. Marco legal 

' ' \ \ 

l 
\ 

.... _ ! 1 Presentación de la Solicitud \ 

Toda vez que la Solicitud se ingresó en la Oficlalíb de Partes del Instituto previo a la 
entradd en vigor del "Decreto.. por ef que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y fa Ley del Sistema Público _f}e Radlodif'rJsfón del r 
Estado Mexicano: y se reforman adicionan y derogan diversas._plsposlclones•~rl materia 
de telecomunicaciones y rad,iodifu~ión", el...P-romovente presentó la Solicitud en términos 
dé los artículos 17~E, fracción V, y 20 de la Ley Federal de Radio y Televisión, publicada 
en el DOF el diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y reformada mediante 
d~creto publicado en el DOF el nueve de abril de· dos mil doce (LFRTV). ~ 

AL respecto, el artfculo 20 de la LFR1V señala lo siguiente: 

. \ 
\_ 

"" \ \ 

/ .{ 

1 
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1 PLENO DEL INSTITVTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0028/2013 
FUNDACIÓN CULTURAL DE AHOME, A.C. 

Artículo 20. L6s permisos a que se refiere la . presente 
conforme al siguiente procedimiento: ' 

Ley se otorgarán 

r · ) 
.r 

l. Los solicftantes deberán presentar, cuando menos, la tntormación a qÚe 
se refieren las fracciones /, 1/1, IV y V del artículo 7 7,-E de esta Ley, así como 

' .. un programa de desarrollo y servicio de la estación,· 
( ... ) \ 

Por su porte, el artículo 17-E, fracción V, de la LFiÚv señala lo siguie~te: 
\. 

/ 

Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 
(.J l 

V. Solicitud de opinión favorable ;presentada a la Comisión federal d.fJ 
Competencld. { ¡ .-· 

( ... ) 
\ 

Facultades del Instituto 

-·De conformidad con lo qispuesto en los párrafos décimo quinto y décimb sexto del 

1 

· artículo 28 de la CPEUM, reformado mediante el Decreto de reforma Constitucional, el 
Instituto es la autmidad en materia de cqmpetencla económica en los sectores de 
radiodifusión y telecomunl~aciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las 
facultades que el artículo constitucional citado y las leyes establecen para la CFCE. J 

Bajo tal ordenami~nto, el Instituto está facultado para emitir opinión en materia de 
competenciÓ económica respecto a la solicitud de un permiso para la instalación y 
operación de una estación de radio con propós1t~ cultural en Los Mochis, Slnaloa, toda 
vez que dicho perr(liso amparará Id' prestación de un servicio de ra~lodifuslón . 

\ . 

AsimismcÍ, con f~ndarhento en lo establecido en el artículo Se§Jundo Transitorio del 
"Decreto por el que ~e expide la Ley Federal de. Competencia Económica y se refoH-nan ·. 
y adicionan diversos artícu/Qs del Código P.13naJ Federal", toda v_~z que la Solicitud se . 
presentó pre\Íio a la entrada en vigor de dicho decreto, la legislqción en materia de 
competencia económícc( aplicable a la Solicitud es la Ley Federbl de Competenc~a 
Éconómlca publicada en el DOF el veinticuatro efe diciembre de mil noveciehtos 
noventa y dos, reformada mediante decreto publicado _en el DOF e l nueve de abril de 

. . 
1 Fra<klón declarada lnvóllda por sentencio de la SuP>rema Corte de Justicia de la Nación a Acción de 
ln~on.stltucionalldad, publicado en ei_?OF el veinte de agostó ge dos mil siete (En_la porclón·n~rmatlva que '"' 
dice ... solicitud de ... presentada a ... ) \ ) -
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PLENO DEL INSTITUTO FEDE~AL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ESONÓ~ICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0028/2013 
FUNDACIÓN CULTURAL DE AHOME, A.c: 

~ . ·-.... . , _ ' \ 
dos mil doce (LFCE), así como el. Reglamento de la Ley Federal de Competencia 
Económica/ pub lit ado en el Diario Oficial de la Federación el doce d.e octubre de dos 
mil siete (RLFCE). · · 

Por lo tanto, este expediente se tramita y resuelve con fundamento en los artículos 24, . 
f fracciones XVI y XIX, 25, último párrafo, y 33 bis 1, de la LFCE; 56, fraccióo IIL 58 y 59 del 

RlfCE. \ .. f 
1 / 1 

1 

SEGUNDO. Solicitud sobre la cual se emite opinión -en materia de \competencia 
económica J / -.. ---
Fundaqldn bultural de Ahome,"A1c. (Ahome) solicita opinión favorable en m~terla de 
competencia para el otorgamiento de un permiso para la Instalación y operación de 
una estación de)Ódio cultural en ~os Mochls, Slnaloa. , .. 

r 

TERCERO. Anóllsls de la Solicitud 
1 1 \ \ 

Negoclorde la Prorn9vente y personas relacloopdqs 

Ahorne es U'\a Asociación Civil cuyas actividades son promover y forr{entar la cultura en 
sus diversas manifestaciones. Así como operar estpcíones de radio y telejlslón 1én 
términos de la Ley Federal d.e Radio y Televisión y dema5 leglslacíón aplicable. 

1 

( 1 / \ J 

los asociados , y ••• 
' 7y l?ersonós relaclonadas2¡(Asocla9os Ahorne-y per¡IDnas relacionadas). 

tlenefl partlclpacion en concesionarias de estadones de radio d son concesionarios 
directos de ~staclones de radio. 

l 
( . 

- l \ . 
2 De acue'rdo a la Información. proporcionada por lo Pro~v~nte, el C ........... . •••••••••llllliillill••• es accionista en concesionarias de estaciones de radio y 
es concesionario directo de una estación de radio. 

\ 

\ 
\ 

\ 
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/ 

/ 

\ 

1 

En el siguiente cuadro se :proporciona mayor detalle sobre las frecuencias que estas 
sociedades tienen conceslonadas en FM y AM: · ! 

/ 

\ 
Cuadro 1 

·';-;_,-;.-,·.~.';-'·~~'':,;,'"f.<''"·' ~·-ii:~~"''";;,~ " :!';''"l"~,.;;_-;~~·' "''"'-"'';,i(•: . .-,.¡'\.'Í"''.'"'"''•'J<: J.·"··,•, ; -o'·:., ·'v'f, .:.·:;;~-;.:,y;~··' )·'"~··é' ··, ·. ·: ·,-. , .. 
~,f~·~ .. f1'?.t~,~r:;~..@<!í.o~fJ~rt@{f~;.-:;;.-,.-! ~~-~"{>_,~ .. if.~.~·k:Y;:f..:S~~ }(~ii~~l'::·Y~;;;.~ t~\;[•.1~.·:;~::1-pf~Ji,. ~~ .. ;' 1 'o; -: '-,\~'~-,;~!l~~·a,¡··> . ,1 
Radlosistema de Cullacán S.Á. de XHESA/XESA. FM/AM 101.7 MHz/1260 Krlz Cullacán, Sinaloa c.v ./ 

Radiodlfusora XEHS, S.A. de C.V. XHHS/XEHS** FM/AM 90,9 MHz/540 f<!::lz 
Los Mochjs, 

. Sinaloa 
Radlodifusora XHMSL-FM, S.A. de 

XHN{SL FM 101.3 MHz· Los Mochls, 
C.V . . Sfnaloa 

\ i 

\ 

1 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
~PINIÓI)'J EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONóMiCA 

i EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0028/2013 

;ti? 
1 . 

\ 

\ 

FUNDACIÓN CULTURf.L DE,~HO.ME, A.C. 
-·- / 

\ 

XHCF/XECF~.-
Los Mochls, 

XECF Radio Impactos 13-1 o, S.A. FM/AM 93.3 MHz/1410KHz · Slnaloa· 

Radio Topolobamp~. S.A. de C.V. XHMPM/XEMPM• FMJAM 98.9 MHz/1030 KHz San Bias, Sinalócl 
Las Garzas. ¡El -~ 

Manuel Francisco Pérez Muñoz \ XHHW/XEHW• FM/AM 102.7 MHz/600KHz --'t 
Rosario, Slnaloa -\ 1 

• En procesb de camb1o de frecuencia de AM a¡FM. Las estaciones AM asociadas deJaran de operar conforme al 
Acuerdo de Cambio de Frecuenclas.3 

•• En proceso de cambio de frecuencia de AlV1 a FM. La estación AM asociado contlnyar6 operando. Sin embargo. la 
/ estación AM asocl~da (XEHs-AM) transmite simultáneamente lo misma programación y publicidad de la estación FM 

. (XHHS-FM). ..... "'-
\ \ 

Car9cterí~ticas de las -~stac/ones permfslon9rlas 
\ 

De acuerdo eÓn el artrcJio 13 de la LFRTV, ·se pueden considerar las 1sig~Ientes 
características de las estaciones que 9peran al amparo de la figura de permiso: 

\ . \ \ 1 
"( .. .) 1 • \ 

.. . Las estadbnes ofíciafes, culturofes, de experimentación, escuelas radiofónicas 
o las que establezcan las entidades y orgañlsmo públicos paro J¡ cumplimiento 
de sus fines y servicios, sólo requerirán permisos. " (Énfasis añadido) 

/ \ 
Por otro lado, el artículo 25 de la LFRTV establece: 

~ \ 
"Los pérmísos para las estaciones culturales y de experimentación y para las 
escuelas radlofó_nicas sólo podrán otorqarse a ciudadanos meflcanos o 
sociedades mexicanas sin fines de lucro" (Enfasls .añadido) 

/ \ 

Refodando !a Idea anterlor, el artículo 37 de la LFRTV estab!epe lo siguiente: 
. ' \ . 

"(,, .) 
Los permisos para el funcionamiento de estaciones de.radio y televisión, pocfrán 
ser revocados por /os siguientes motivos: . 
() 

.. . ·' ' '- ..... / 
. . . ... \ 1 ... · ..... 

111.-Transm/t/r anuncios comercic:Jes o asuntos ajenos a aquéllos para los que se 
dio un permiso.· . · ¡ - ...... · 

( .. .)" (~nfas/s añadido) ·,_ 

/ \ \ 1 \ 
..... / 

' / . 
,. l . . 1 

\ '3. Estaciones sujetas "ACUERDO por el que se establecen los requisitos parp.Revar a cabd el carQQio de frecuencias 
. autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la ban9a de Amplitud Modulada, a ffn de optlmlzar el uso, 
aprovechamiento y eXplotación de un bien del dor¡nlnio público en tfanslciÓn a la radio dlgttpi" (Acuerdo de Cambio de 
Frecuetcias). / -~- ( · 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN-MAT~RIA DE COMPETENCfA ECONÓMICA 

. ' EXPÉDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0028/2013 
f FUNDACIÓN CULTURAIL DE AHOME, A.C. 

) \ \ 

De los artículos anterlorep se tiene que las estaciones que cuentan con pJrmlsos sólo../ 
pueden ser estaciones de carácter oficial, cultural, de experimentación, escuelas 
raqiofónlca~ o establecidas por las enticjades \ · orgariísmos pút;>llcos para el 
cumplimiento de sus fines y serviÓ!os. No tienen como objetivo explotár las estaciones 
dp radio con fines comerci91es. : / .-:- i 1 ( _, 

Asi~lsmo, el artículo Dé~lmo Sé~~lmo T~~ns~orlo,· del \ .. Decreto por el que se e~piden la 
_Ley Fed~r~l de Telecomunicaciones y Rádlodifusión, y fa Ley Federal del Sistema 

1 PúbiL9o de Radiodifusión del Estado Mexicano,· y se reforman, adicionan y dtrogan. 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión"; publicado 
en el DOF el catorce de julio de c{os mil catorce, establece lo siguiente: -., 

' . 

i 1 . .,_ 

"DÉCIMO SÉPTIMO. Los permiSos d,e radiodiff::lsión que se encuentren vigentes . \ .. 
o en proceso de refrendo a !a entrada en vigor del presente Decreto, 
deberán transitar al régimen de conc'$sióh correspondiente (. . .) Los permisos 
que hayan ~ido otorgados a /os poderes de la Unión, de los estados, los 

~ '- ··-· 
órgqnos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos 
constituclon9les autónomos e instituciones de educ;ación superior de · 

\carácter público deberán transitar··et régimen de conceslórl de uso público, 
mientras que el-testo de /os permisos otorgados deberán hacerlo al régimen 
de concesión de uso social. J 

!. 
(. .. ) ' \ 

En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por Jo dispuesto en 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones 
de uso públlcb o social, según sea el caso. " 

./ 

Al respecto, el Artículo 67, fracción H, de la Ley Fede~al de TelecomÚ~Icadones y 
\ 1 RGidiodlfuslón, publléada en ekPOFel catorce de julio de dosmll catorce, con relación 

a las concesiones para uso público, establece que con éstas no se podrán explotar o 
prestar con fines de lucro servlclos1de teÍecomunlcaciones, radiodifusión o capacidad 
de red. Asimismo, el Artículo 67, fracción IV, del mismo ordenamiento estaqlece que 

~ ... 

J/j 
¡ 

'las concesiones para ; Gso ·social confieren el detecho de prestar se'rvlcios de \ 
telecomunicaciones y radiodifusión con pr?pósltos culturales, científicos, equcatlvos o 
a lo comunidad, sin fines de lucro. · ' 

1 . 
\ \ 
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Conforme a lo antes expuesto, las estaciones de radio que operarán bajo las nuevas \ 
figuras que establece la ley Federal de Telecomunicaciones y ~adlodlfusión, publicada 
en· el DOF el catorq:e de julio de dos mil catorce, equivalentes q los permisos, no podrán 
·prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con fines de lucro. Por lo anterior, 
tampoco podrán participar en los mercados relacionados con publlc;;ldad. 

~ 1 ~ 
\ 

Consideraciones en materia de competencia 
,- 1 

Conforme al artíc~l~ 3~ bis 1 <:J'~la LFCE, cuando el InstitUto' emita QPI'llón en materia d~ 1 ~ 
competencia economca respecto del otorgamiento dt;t un permiso, serán aplicables en . 
lo conducente, los artículos 17 y 18 del mismo ordenamiento. \ 

1 

Al respecto, conforrr¡e al artículo 17 de la LFCE el Instituto requiere considerar ciertos 
Indicios con el obJeto de determinar si el acto o tentativa tiene por objeto o efecto 
plstninulr, d9ñar o Impedir la competencia y la libre concurrencl<p respecto de blen~s o 
seNiclos Iguales, sirrllares o sustancialmente relaciqpados y, en ese caso, lmp~gnar y 
sancionar ese tipo .ele operaclon~s. En ese sentido, e0 lo que sJgue se presenra el análisis 
del mercado en el que partl9ip(:ln los Asociados Ahome y personas relacionadas y .se 
evalúa si la Operación, es decir el otorgamiento de un permiso para la Instalación y \ 

' \ /T operación de· una estación de radio cultural en la localidad de los Mochls, Slnalop, 
puede c ónferir al Solicitante poder para fijar precios unflateralmente o restringir 
sustancialmente la oferta sin que sus competidores puedan contrarrestarlo; desplazar a 
otros agentes económ'tcos o impedirles el acceso al merc6do relacionado de radio \ 
comercial; o llevcir a cab_o alguna o algunqs de las práCticas monopóllcas descritas en 
la LFCE. ' ¡ .--

La solicitud se tra;ta de una opinión . favorable en materia de competencia para el 
otorgamiento de un permiso para la Instalación y operación de una estación de radio 
cultural en Los Mochls, Sinaloa. ) 

·-- i 
Las estaciones que operan. al ,ampdro dé permisos no/ comercializan espacios +--
pUblicitarios en las señales radiodifundidas, así sll ámbito de actividades es distinto al de. 
lds estaciones conceslonadas quienes sí pueden realizar esa actividad al amparo ¿¡e sus· 
títulos de concesión. Por est01 razón, los permlslonarlos y los concesionarios no colncidén 
en un mismo mercado en lo que respecta a la· emisión de lds·-&eñales radiodifundidas. 

. . - ' 
1 

No obstante lo anterior, los sollcltan:tes y los titulares de permisos y concesiones para la 
prestación del servicio de radio requieren de espectro radioeléc trico para operar, el cual 
es un recurso limitado. En ese sentido, el espectro radioeléctrico disponible puede 
asignarse a usos alternativos y .excluyentes. Esto es, el espectro radioeléctrico-que se 

( 

\ 
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( \ 

asigne al soli<~ltante de un permiso no 1 puede ser asignado al "sollcttante de una 
concesión. Así, el otorgamiento de permisos para Instalar y operár estaciones de radio 
cultural podría afectar la competencia en el mercado r~lacionado de los servicios de 
radio comercial en la localidad objeto, cuando el solicitante del permiso: 

1 .. ...... 
t - · ... 

1) Tenga cpnceslones para. Instalar y operar estadones de radioJGomerclal abierta 
ubicadas en la localidad objeto de la ·solicitud o puya área de servicio cubra dicha 
localidad; y a través de dieras concesiones tenga una partlclpdclón sustancial en 
el mercado; · · 

li) Los co~petldo~s no tengan la capacidad o incen~ivos de contrarrestar, 13n su 
caso, el poder de mercado del solicitante; . ' 

iii) Con motivo del otorgamiento del permis?..,;el solictfant~ tenga o pueda tener por 
objeto Impedir el acceso de competidores en los servicios de radio .. comercial 
abierta en la localidad objeto de la solicitud. Es decir. que el ··so.Ucita'nte tenga 

·.Incentivos a
1 
acumular espectro radioeléctrico para ·servicios permislonados de 

radio con el objeto de reducir el espectro radldeléctrícodlsponible para otros bsos 
\ 

·- puede crear barréras a la e0trada en lp prestación de servlcios de radio comercial 
abierta. · -- \ / 

\ ' 

Asimismo, el otorgamiento de permisos para Instalar y operar estaciones de rcpdi0:pudlera 
afectar la competencia, cuando el solicitante del permiso ferrga concesiones en ptros 
mercados relaqlonados con los sectores dé t¡~ lecomynicaclones _ .. o radiodifusión 
ubicadas en la localidad objeto. de la soliGitud o cuya área de servido cubra dicha 

1 1 • ! 

localidad, y su participación en los mismos sea -sustancial. 
t 

'· '· 

Conforme a lo anterior, el análisis q ue sigue evalúa si_.:el acto o te~tatlva tiene por objeto 
o efecto disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia respecto de 
servicios similares o sustancialmente relacionados, en este caso los servicios de radio 
comerci~l abierta. En ese sentido,¡en lo que sigue se presenta el análisis de mercado en 
el qu~ participan los Asociados Ahorne y personas relacionadas y se ,evalúa si, como 
consecuencia del otorgamiento de un permiso, s~ puede conferir al Solicitante y 
personas re!Glciona'das ·poder para desplazar a otros agentes económlcÓs o lmpedi~les 
el acceso al m.ercado de seNiclos de radio comercial abierta. 

1 ' ·~-

Para determinar si la c'Oncentrpclón -debe ser Impugnada o sancionada en los términos 
de la LFCE, el· Instituto debe considerar los elifmentos que se precisan en el artículo; 18 de 
la LFCE. !/ 

/ .... · 
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El Artículo 18, fraédón 1, q&-la LFéE ordena bonslderar . como elemento de análisis el 
mercado relevante: ~"' 1 

Artículo 18. Para determinar si la condent~aciÓh debe ser .,ÍrJ¡p~gnoda o 
sancionado-en los términos de esta Lpy, la Comisión deberá considerar los 
siguientes elementos: · · , 

1 
1 

/. El;nercodo relevante, en los términos prescritos en el artículo 72 ·de esta 
~~ 1 r 

(. .. ) \ 
'... 

·En correlación con el artíéulo 18, fracción 1 de la.-tFCE, el articulo 12 de la LFCE, en la 
fracclónt a su vez, señala lo siguiente: \ · .. 

/ 

.·· 
í 

Artículo 7 2.- Porcft la determinación del mercado relevante, deberán 
, considerarse Jos siguientes crlterjos: 

'·, 

1.- Lo.s posibilidades de sustituir el bien o servicio de que se traté por otros, tanto 
de origen nacional como extranjero, considerando /as posibilidades 
tecnológícas, en qué medida Jos cónsumldores cuentan con sustitutos y el 
tiempo re·querldo para tal sustitución; · , , 1 

'- ( ... ) ! / 
) 

De los nego~los descritos de los Asociados Ahorne y personas relacionadas se tiene que 
éstos participan en !a prestaciÓn de seNiclos de radio comerCial abierta. Dlchq>s seNiclo~ 
involucran la transmisión de contenidos a través de estaclones de radio, lo que permite 
d los operadores generar audiencias y, por lo tanto, vender espacios para publicidad. 

tDe manera general, los medios de comunicación, como el de radió co~erclal abierta, 
son considerados como mercados de dos lados) (two sfde<;t morkets, en inglés). Un 
meréado de dos lados es aquél en el que dos grupos distintos de consumidores o usuar.los 
qüe lqteractúan a través de una plataforma que provee bienes o ~eNiclos a fambos 
grupos,\ y las decisiones de yn grupo afectan los resultados del otro grupo, generalmente 
a través de una externalidad.4

\ En los mercados de dos lados, el nivel y la estructura de 
. - \ 

\, 

1 ' 

4 Bardey David y Melendez_Mar¿ela • . La ebono.mía de los mercados de dos !~dos: ap_!jcafión a l análisiS" de 
las tarjetas de pago en Colomlpla, Universidad de los Andes, Facultad de Economfa. Septiembre de 2012. 
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los precios es el mecanismo para Inducir a ambos grupos de consumidores q usuarios a 
unirse-o adoptar IG-plataforma. 5 .. J 1 

': 

1 
La radio comercial abierta constituye un mercado de dos lac;¡los, pues existen dos grupos 
de usuarios, los radioescuchas y los anunciantes, quienes Interactúan a través de la " 

..transmisión de las señales de radio y, a través.de esta plataforma, el valor que ~1 grupo 
· de anunciantes derivó de un lado de la plataforma (l.e. los espadas pybliditarlos que se 
Insertan en la programación de la señal de radio transmitida) aumenta con el número 
de radioescuchas en el otro lado de la plataforma (i.e. los niveles de audiencia) en el 
otr9 lado de la plataforma, pues así los anunciantes\ logran transmitir la lnforriJación 
p~blícitarla a un mayor número de posibles compradores. Al- mismo tiempo, los~ 
radioescuchas que eligen una señal de radio, obtienen un valor de la programación 
diseñada y transmitida en forma gratuita por el proveedor del servicio, la cual se financia 
por la venta de publicidad, ¡por parte del mismo proveedor, a los anuncJantes.

1 1 ' -

Así, en la radio comerclql.ablerta, los proveedqres del servicio compjtep por dos grupós 
de consumidores: los radioescuphas y los anunciantes. Si bien los proveedore~ obtienen 
Ingresos sólo del grup0-de los anunciantes, el valor de los espacios publicitarios depende 
del n(Jmero de radloescubhas del servicio, quienes reCiben fa publicidad y constituyen 
compradores potenciales 9e los anunciantes.6 

\ 
_ ..... 

Debido a esta relación entre los dos· grupos de usuarios del servicio, el precio de los 
espacios publicitarios que se trarismiten en la radio comercial abierta está directamente 
relaclonadp con el número de rodioescuchas al que llega la señal. 

\ ·\ 

5 Existen tres elementos fllndame~tales e~ un mercado de dos lados. El primero es la existencia de dos grupos 
de consumidores, que de alguna forma se necesitan mutuamente y una platafort;na Intermedia las 
transacciones ·entre éstos. r / 

1 1 

El segundo elemento es la existencia de externalldades entre los grupos de consumidores, esto es, el valor 
por la plataforma que per,clbe un uSllorio de UA-Iado, se increm!3nJa conforme se Incrementa el número de 
usuarios del otro lado. ri ·: . 
B tercer elemento es que no hay neutralidad en la estructlíra de precio. La plataforma puede afectar el 
volumen de las transacciones estableciendo un mayor precio a un lado del mercado y reduciéndolo en el 
otro lado. Para mayor referencia ver Organización para la Cooper<¡_ción y el Desarrollo Económico (OCDE); 
Two-S/ded Markets; Pollcy Roundtables; 2009. Disponible en: 
http:{/www.oecd.org/6af/coropetitlon/4444573o.6df. 

6 Ver reporte de la Comisión de Competencia de la Comisión Europea~ titulado "Global Radio Holdings 
Umlted and GMG Radio Holdings t:lmlted· . ·· · 
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l \ 
'-Lo anterior cobra relevancia en la determinación el mercado a evaluar. En particular, es 

neces<;!rlo analizar si existen alternatiyas tanto para los radioescuchas como para los 
anunciante~ en la provlsi~R de serviclc?s de radio comercial abierta. -

\ l ' ,- 1 
Radioescuchas 1 ·- · 

1 \ { . 
- . . ' · -r , - ' 

\ Las estaCiones ¡de radio comercial abierta ofrecen una programac1on a los 
radioescuchas, la cual diseñan y tran~mlten para aumentar sus nivel~s de audiencia. La 
programación puede incluir contenidos musicales, de noticias, culturales, \etc . Así, la 
radio, comerciO!' abierta es un medio de comunicación que provee lnformaG[ón, de 
,diversa índole, de acceso grgtuito para los radloescuchds. ,. 

__ , " 1 

1 \ 1 . ·. . . - ' 
Lp principal característica deJaste tipo de servicio radic.a en qu~ los usuarios no necesitan 
utilizar el sentido d~ la vista Rara su consumo; tampoco requieren estar estáticos en un 
lugar. De está manera, el consumo _de este servicio puede realizarse mientras se hace 
algúri otro tipo de actividad (ma_[)ejar-.un-.putomóvll, andar en bicicleta, camin9r por la 
calle) o se está en movimiento; a diferencia del cons\,J.rno de los servicios de televisión o / 
de medios Impresos, por ejemplo. ' : 

/ . 
Estas caracterfstlcas hacen que los servicios de radio, desde el pul)to de vista de los 
usuarios, se diferencien de servicios como el de televisión u 'otros medios \:le 
comunicación, aun cuando ofrecen servicios de entretenimiento y de acceso gratuito 
a la información. l. \ 

\ 

-- Anunciantes 1 
/ 

Por su parte los anunciantes dedican un presupuesto fijo para gasto en publicidad, el 
cual asigna o distribuye entre diversos medios de comunicación para presentar la 
Información sobre-el producto o servicio que pretende comercializar a las audiencias de 
esos medios. Entre los medios de comunicación que comercializan espacios publicitarios 
se encuentran. lo televisión abierta· y de paga, radio abierta y de paga, revistas, 
periódicos y anuncios exteriores, Internet entre otros. Bstos medios pueden 
complementarse! para los anunciantes que diseñen una dampaña publicitaria que se 
apoye en un paquete de publicidad que puede Integrar distintos medios publicitarios? 
Cada medio de publlcidád t iene a lcances y grado de efectividad que los diferencian 
de otr0-fTledlo, La ut ilización de cada medio de publlqlda8 está d~termlnada por sus 

( 

- 1 

7 !pforn¡¡aclón 1 pública disponible en la 1 página " áe intern~t de la 
htto://www .cfc .qob.mx:8080/cfcresoluclones/Docs/Concentrqclones/V387/3011492913 .PPF. 
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1 
respectivas efectividades y alcances para transmitir -·el mensaje p~bllcltarlo a las 1 

' i. 

audiencias y las demandas aqregadas de los anunciantes. 1 

Entre los medios de publicidad, el servicio de radio comercial abierta tiene las slgulet:ltes 
características: l) tiene una alta rel~clón e~ctlvldad-costo8 respecto a la población 
objetivo que cubre, 2) tlene una amplia cobertL,Jra y medios de acceso abierto a través 
de equipos f:(C>rtótlles y de t?aJo costo para las audiencias. por lo que alcanza sectores 
de la poblac.lón que no alcanzan otros mediqs y 3) los espacios publicitarios pueden 
comercializarse en el ámbito local. Por lo anterior. la.rádio comercial abierta es un medio 
que cons~ituye un serviQi<~ publicitario distlhto al que ofrecen en otros medios_. 
~- -- . ( . \ . -·· ~~ 

En relación coy¡ lo anterior. existen-' características particulafes de los medios de 
comunicación 'que los hacen diferenclal?les 'para los anunciantes, considerándolos 
como productos covnplem€mtarlos como se describe más adelante. 
1 ; '-

¡ . 1 : 

Televisión 
\--

' - / • Es el medio a troves del cual se puede ofrecer un alcance a nivel nacional. 
• nene la posibilidad de combinar Imágenes con audio, por lo cual el mensaje 

transmitido pue9e ser mucho m'ás claro y con mayores \posibilidades de ser 
recordado ya que tiene un gran Impacto visual. · . . 

• b.os televidentes requieren estar atentos a Id programación transmitida y limita las 
posibilidades de realizar otras actividades o desplazarse mientras ven lcHelevislón. 
La televisión requiere de at€1nción al aparato receptor de las señales de televisión. 
El mensaJ~. de la W puede llegar sin que su red~ptor esté conscientemente 
buscándOlo. 1 

~- Uegci a un gran número de personas con fac ilidad. 
• ·A través de lp televisión se transmiten los contenidos de mayor Impacto y costo 

de prqducción, por lo cual este medio tiene los mayores precios de publicidad en 
la Industria. / · \ 

• Costoso para pequeños anunciantes ya que pqra anuncidr-se en televisión se 
tiene que producir el comercial, o contratar a "' un productor. Los ' costos de 
producción sumados a los costos de incorporar la pauta pubiiCitC!ria en la 

i / " 

\ 1 8 Existe evidencia internacional de que la radio tiene 60% de la etectlvldap que tiene la •televisión para 
Impulsar una c ampañb publicitaria en una audiencia de personas de entre 16 y 44 años de edad, "Siendo su 
costo, en promedio, 15% el costo ·de la televisión, lo que lo hace un medio con una alta relación efectiVidad
costo: Mlhlr Dash y Prlthvl B.J.: Comparafive Effect/veness of f?adio, Prinf ar:¡d Web Adverlislng; School of 
Business. Alllance Unlverstty. . · 

' . 
/ 1 
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' . \ 
transmisión de una señal ale telévisión hacen que esta alternativa sea SU!llOmente 
costosa. / · ' 

1 

\ 

'~ ' ,-· . • • .. • . 1 \. • . 

• "La rad16 y sus mensajes se muJ~Ven con su audiencia, pueden syr escuchados en 
prácticamente c1ualquier lugar dentro del ár~a de co~ertura d~ la señal 
transmitida. \ · , · 

• Los radioescuchas realizan alguna otra actividad mientfas escuchan la radio. Por 
lo general se trata de tareas rutinarias como manejar, r¡ealizar las labores de lo. 
casa o arreglos en la misma. La radio, a diferencia de la t~levlsión y la prensa, no 
requiere dedicaclón de tiempo. · .. 

• La radio ofrece a los anunciantes precios más bajos que los precios .. de espacios 
;.....- publicitarios en otros rmedlos, como la televisión; así como una may6r' diversidad 

de contenidos que permiten alcanzar a un mayor número de segmentos de 
audie'li\cias objetivo, en consecuencia le radío ti.qne })Ita relación efectividad
costo respecto a la población obJetivo que alcanza. 

• El mensa(e de la radio puede llegar s(n qúe su receptor esté conscientemente .... 
,buscándolo. El oyente no tiene que estar pendiente para escuchar su mensaje. 

• Tiéne un excelente a lcance en públicos locales y regionales ya que la cobertura 
de la radio permite la selección geográfica por grupo de . .enfoque, los 'oyéntes 
están concentrados en el área deflrilda po¡Ja señal de la estación. En relación 
con lo anterior, de acl.Jérdo con la Información presentadq por las partes 
Involucradas, 90% d~ los Ingresos obtenidos por las estaciones que opera· el 

1 ~·./ , Cesionario provlenerÍ' de clientes locales demandantes qe espacios publlcitQrios. 
• Tiene un Importante grado de segmentaclól)...de audiencia al co¡1tar con una 

amplia gama de emisoras con diyersos généros ·musicales o noticiosos. En este 
sentido, la radio es un medio más efectivo para segmentar a la 

1
o.udlencia que 

~or ejemplo, la televisión y los periódicos. 

t. 

• La radl9 ofrece Inmediatez y tiene un atractivo local. Se puede enlazar los 
mensa)és p los eventos locales o ql estad~ del tiempo, para, dar énfasis en la 
relevancia del mensaje, 1 .:--

' \ 1 

~erlódlco / \ 

/ 

• Los periódicos de publicación digria qicanzan una audiencia diversa y amplia 
concentrada en regiones específicas. · \ 

• Cuenta con una alta credibilidad y aceptación entre su base de consumidores:' 

1 ' 

( 

' 
' 
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• Los periódicos han logrado avances tecnOlógicos pard, poder ofrecer una 
reproducción de fotos y color,es de mejor calidad. .· 

• ,su población ob]e;tlvo son audiencias muy específicas: profesionales que buscan 
enterarse de noticias, que es el segmento principal al que se dirigen. ·-· 

• No es un medio Idóneo para .segmenjar la publicidad por tipo de audiencias. 
• Tiene poca penetración en segm~ntos de corta edad como los adolescootes y 

---

nlños.9 · / 

• Regu,larmente es un n\ledio local; cubre una zona geográfica específica que 
abarca un mercado y una comunidad con Intereses comunes; su cobertura. en 
general, abare_<? algunas de las principales plazas del país. Deja sin cubrir amplias 
zonas y estados. 1 

-- --... 

Por otro lado, en relación a. los precios de td's e.spacios publicitarios de. la radio y los demás 1 
medios de comunicación,/ se observa que existen diferencias signlflc~tlvas entre el precio 
de lch·adio y los dem_9s medios de comur:licación. 

\ ' . 
Como se ·mencionó anteriormente, los medios de comunicación como la rad¡o y 1\b 
televisión se caracterizan -p9r ser mercados de dos lddos. En este sentido, la tar fa por 
anunciarse en los distintos medios de comunicación varía dependiendo la cantidad de 
espectadores, y su tipo, a los\ que' puede llegar el anuncio. De esta ni'aner.a. 
dependiendo de la audiencia de un programa de televisión o de r.Qdlo. las tarifas 
variarán¡ así, por ejemplo. para un spot de 20 segundos en un horaf.lo est'elar en el ca,nal 
2 de televisión abie~ta (canal de las estrellas), el preci<? puede alcahzar la cantid9d de 
1 .4 millones de pesos. mlentros que para el car)al Foro lV, para-el mismo horario el precio 
por un spot de la misma dufación alcanza $14~!000 pesos. claro que la audielílcla 
potencial de ambos canales es muy distinta. < ·-

/ . . ' 
De acuerdo con informqclón del repbrte smual é:!e 2013 de <frupq Televisa. SA.B., se 
estima que·el canal de las estrellas llega aproxif}ladamente a 98.4% de los telehogares 
del país, teniendo una amplia cobertura a nivel nacional. Por su párte, si bien algunos 
paquetes de publicidad de radio son ofrecidos como de cobertura nacional, éstos en 
geJ)eral. se compone,n de estacrlones con cqbertura en diferentes loc91idades, por l? 
que su alcance es menor que nacional. '- \ · 1 1 / 

A yontínuación se¡presentan' algún~s tarifas promedio .bar spot publicitario pdra distintos 
medios,de comunicación. / . \ .· . . \ 

1 
1 . ) . . ' . 

9 A manera de ejemplo, en Estados Unidos, de.acuerdo.con lo Asocloclón de Diarios de América (NM. por 
sus sig¡as en Inglés), el periódico Impreso es leído espeélalmente por personas mayores de 35 años. Prosser 
More yWarlng David; Radio, Televlslon, and Newspaper Advert/slng; Creaflve Commons; 201{}. 
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Te~vlslón 

Radlo2 

1. Precios promedio por Spot de 20 segundos para el cuarto trimestre del año 
2014. 
2. Se consideraron precios por Spots publicitarios con duración de 20 
segundos. . , .. 
3. Se tomó en cuenta Información de las estáclones comerciales FM de Grupo 
ACIR (Mlx 106.5 FMr Radio Dlsney 99.3 y Amor 95.3) 
4. Se consideraron paquetes ofrecidos por estaciones de radio afiliadas a 
Grupo Rad!Ocentro y e ,Brupo ACIR. A manera de ejemplo. el paquete de 
Grupo Radiocéntro corresponde o 42 emisoras y 37 loc_alidades. 
5. Para el promedio se utilizó Información de , las localidades de 

- -Aguascallentes, Cuernavaca. Guadolajara Lázaro Cárdenas, Monter_rey. 
Piedras Negras, Pl,lebla, Saltillo. San Luís Potosí, Tijuana y Vdlahermosa. ' 
6. El precio de la pyl:>llcldad dfftere por número de hoja (par o impar) secdión 
(primera plana. déportes, Internacional, etc.), día y tamaño del anuncio. Las 
tarifas que se· mt.lestran no 'son promedio y corresponden a una página del 
periódico (plana) que no es primera plana, en una pógina Impar. Debido a 
que la unidad de medlda_.difleré de los 20 segundos pgro los spots de radio y 
televisión, las tarifas del periódico no son comparables con éstas. 
Fuente: Elaboración propia con base en Información pública dlsp~nlble en las 
siguientes páginas: · --· 

/ https://televlsa.plancomercial.com/wQ-
.. content/uploads/2014/04/tta torlfas.pdf · .' _; "· 

.::: http://www.aclrcomercfal.eom.mx/va!ledemexlco/tarlfas.odf 
http:!/olr.mx/ 1 
http://perlodicoexcelslor.com.mX/tl3.pdf 
http://anunclantes.elvnlversal.com/lmoqes/r;xifs/Mayo20 14.pdf -
http:/lwww.lornada.unam.mx/torifas/impresa tarlfas.html \ 

\. 

\ 

' ' 

De la Información d.el Cuadro 2. se observa qu~ los p;edos por spotpublldtar!o de radio 
son sustancialmente menores que los precios para televisión, o Incluso para perlódl2o. 1 

) . 

Los servlcibs ofrecidos a través de ··la ·fa dio comercial abierta tienen caraderístlcas 
partlcular'es de penetración, segmentación, precio, alcance. tipo de aL,Jdlencla o 

' \ .' 
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\ 
población objetivo, entre otras. Los anunciantes que contratan espacios publicitarios en 
radio buscan una audiencia en particular, que no podrían· cubrir con otros medios con 
la misma relación \efectividad-costo. Por ende, el servicio de radio comercial abierta 

./ 

1 

/ 

11/J 
" 1 ... 

( 

constituye un servicio particular debido a la? caractensticas específicas de ·costos y 
acc,so a los radioescuchas, así como la audiencia específica de ~ste medlo. 10 

1 

Es de precisar que los AsocladE:>s Ahome y personas relacionadas no operan estaciones 
de televisión. Para el análisis del presente caso, no es necesario determinar la sustitución 
entre el radio y la televisión. Lo (\lnterlor pues aún en el caso más estricto en términos del 
análisis de competencia no se identifica que la operación P.lanteada pudiera generar 
mlguna situación contraria al procesb de competencia,. 

1 

T · / / 
. ~ - . 

. Una definición mós amplla de la dimensión de servicio, es decir la Inclusión de servicios 
/ de _televisión comercial en los servicios evaluados de radio comercial abierta causarfa la 

Inclusión de otros operadores de 'estaciones de televisión, lo . que reduclrfa las 
participaciones de mercado atrlbuibles a Jos partes involucradas. Esto es, a medida que 
se amplían la dimensión de servicio· analizada, el mayor número de operadores distintos 
a .los Involucrados ténderfa a amlnor,ar lo.s efectos de la Operación sobre la 

1 1 ' \ competencia. · 
1 

El analisls de la Operación en su dimensión de seryl~lo más estrlyta lmplicq)a evaluación 
de Una estructura de mercado donde los agentes involucrados tendrían participaciones 
dé mercado-más elevadas. SI bajo ese escenario no se identifican efectos cor)trarios dJI 
proceso de competencia, entonces-es razonable concluir que no se presentarán efectos 
contrarios a la competenda en dimensiones más amplias, ya que en este caso los 
agentes económicos involucrados no tienen particpación en estaciones de televisión. 
Así, no combarían las conclusiones en materia de competencia en caso de considerar 
mer~ados_más amp:los b los servicios de radio comercial. 1 \ ·-

\ ' 

Análisis de ~Y.stltuclón en los servicios de radio. 

De acuerdo con el artículo 13 df3 la Ley Federal de Radio y Televislón"(lFRl) v16ente al 
!nielo de este procedimiento. éxisten dos formas de operar una estación de radio, ya sea 

' . 

1 
1 . \ 

10 En algunos estudios se ha señalado la función complementarla de las campañas publicitarias de radio 
con otros medios. por ejemplo, la Televisión. Green fndrew; Understan5Jjng Radio Audiences; Warc Best 
Practicas; Agosto de 2011. · · . • . 
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con .... una concesión o con un' permiso. 11 L~s características de cada autorización se / 
analizan en el Inciso a) siguiente. Aslml~mo, fa radio comerc[al abierta concesl~nada se 

J 

puede prestar en la banda de espectro radioeléctrico de Amplitud Modulada (AM)-o 
en la de Frecuencia Modulada (FM).'-- , 

/\ 
a) Radio conceslonada vs radio permlslonada. 

: 1 

1 
~on relación a las estaciones ~e radio que so~ concesionadas y permislonadas, se tiene 
que las primeras se otorgan para la prestaclon del servicio de radio comercial abierta. 
Por su parte, los perml~os habilitan ~a prestación d~l seNido de radio cultural abierta. 12 

Al respecto. existen diferencias Importantes entre los servicios de la$ estaciones 
permlslonadas y los seNicios de las estaciones .COt:lcesionadÓs: ~ 

l. Las estaciones permlslonadas no comelciallzan, espacios publicitarios dEJntro de 
su programación. lo cual las descarta como alternativas para los anunciantes que 
desE?an promocionar sus productos o servicios; y, 

11. E!..tipo de audiencia que alcanzan las estaciones permlslonadas sería distinto a la 
población obJetlvb que buscan los anunciantes de las estaciones cpnceslonadas. 

' / 
En este sentido, los anunciantes no podrían considerar a los servicios de las estaciones 
de radio permlslonadas como alternativos de los servicios de las estaÓiones de radio 

~ ' 

conceslonadas o comerciales. ·, ¡ · 

Así. para el análisis de rr'lercado relacionado a evaluar del presente caso~~ se det~rmlnó 
que los se¡vicios de radio comercial abierta (estaciones conceslonadas) ho tienen como 
sustitutos a los servicios de radio yultural abierta (estaciones permlslonadas) _.. 

./ 

11 El arffculó 13 de la LFRT se señrala que "Las estaciones comerciales requerirán concesión. Las estaciones oflcJaJ~ 
culturares. de experimentación escuelas radiofónicas o las que estable~can las entidades y organismos púbHcos para el 
cumpJJmlento de sus fines y sctNic/os, sólo requerirán permiso.· (~nfasls añadido). 
El Decreto que expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y lo Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se ret01mon, adlcionan y derogan diversas dlsposlc!ones e9.materlo de te(ecomoolcaclones y 
radiodifusión, publicado en el Olerlo Ofictal de la Fedáración ~1 ca1orce de julio de dos mil catorce señala en el artículo 

___ Segundo Tran3itÓrto que se abrog<;m la Ley Federal de relecoml.Jnlcaclones y la LFRT ( ,, .). No obstante en su artíctJio Sexto 
Transitorio dlsRone que la atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos-que hayan Iniciado pré'vto a la 
entrada en vigor del Deéreto, se realtzaró en los térmlnos establecidos en el artfculo Sépffmo Transitorio del Decreto por el · 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artfculos 6o., 7o., 27, 28\ 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Polftlca 
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oftclal de la Federación el 11 
de juf)io de 2013. Lo anterior-sin perjuicio de lo previsto en el VIgésimo Transitorio del p resente Decreto, -:,_. 
12fdem. 1 . l 
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b) CarbcterístlcasJéc~icas de las estaciones de radio FM y AM. 

1 ) \ / 

Los servicios de radio móvil térrestre. que Incluye a fa radio AM y FM, se llevan a ca~o a 
través del envío y - recepción de o~cjas electromagnéticas con determlr¡ladas 
frecuencia$ en sus respectivos sistemas dé radiocomunicaciones (transmisor. receptor, 
antenas, etc.). Las ondas electromagnéticas para apllcac!Ónes Inalámbricas se definen 

1 '8omo p~rturbaciones de los campos eléctricos y magnéticos que se propagan a través 
del espacio a la velocidÓd de lq luz y que para fines de las telecomunicaciones. 
contienen Información. Dicha lnforfnaclóP' debe ser adaptada para p_oderse enviar por 
el aire, cuyo proceso es denominado como modulación, que se define como el 
procedimiento de cambiar una o más propiedades de la onda portadora o de alta 
frecuencia en función de ~a señal que contiene la Información. 

1 

En el ca;o de AM s~ traslada una onda de Información con frecuencia baja, sin 1 
./ perturbacjones o en bandd, base (voz, música, etc.) a frecuencias mayores. Se utilizan 

frecuencias altas por ta principal rQZón de utjlizar antenas transmlsbras y receptoras de 
tamaño reducido, aptas para poder tener m6xíilldad, es decir, el tamaño de las antenas 
es Inversamente proporcional a la frecuencia··otilfzada para radiocomunicaciones. En el 
mis~o sentido, a mayor frecyencia de transmisión la capacidad para transmitir 
Información tpmblén aumenta. · .. 

- 1 \ 
Se debe aclarar que las ondas percibidas por el oído hur,nano pertenecen a las ondas 

'Í acústicas. que se transmiten a través de la vibración de las moléculas que existen en el 
\aire y que para convertirlas en ondas electromagnéticas se hace uso de transductores 
o elementos¡ que transforman determinada manifestación de energía a la entrada, en. 
otra diferente a la salida. Un ejemplo de un transductor es el micrófono que transforma 
una onda de entrada con caróicter mecánico o acústico a una onda eléctrica. 

l Existen varios esqu:mas de modulación, los principales se denominan como Modulación 
. ' 

en' Amplitud y Modulación en ,Frecuencia. Respectivamente, provienen del inglés 
Amp/ftudt;? Modulatlon y Frequency Modulatlon, o AM y FM. Es Importante mencionar 
que los resultados de la modulación se pueden observar en· el dorolnlo dlel tiempo o 
tElmporal, donde se gráfica la amplitud de la onda versus tiempo, y en ei. dor¡nlnlo de la 
frecuencia, en ló cual se gráfica su amplitud de onda versus su-frecuencl6 (ver Flg. 5). 
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Figura 1 . Gráficas comúnmente utlllzadtls Rara describir las caracterfstlcas de una 
\ onda. 

Amplitud 

1 

·, ) 

~plltud 

Jll• 
\ 

\ ' 

\ .· . 
t / 

/ 

\ 

'· 

\ 
Es ·Importante rÁencionar la siguiente ectlaclón para entender el concepto srfe 
Frecuencia: 

/ -..... 1 ..... 
" Período de onda = F . 

reaum.cra \ \ J 
\ 

El ancho de b~~da de un·d::mal de AM es
1
de 10 ~Hz, mientras qu~ para su cdntrapart·e 

FM, es de 200kHz'\ \ ., l _J , • _ : 

. El ancho de banda en banda base· que se transmite en los sistemas de AM va de los 200 
Hz a los S kHz mientras que para los sistemas de FM tiene el rango de los 50 Hz a los 15 ¡ 
kHz. En otras palabra.s. el 'ancho de banda éñ banda basla transmitido que contiene la 
Información por los 'sistemas radlodifusores para AM es de 4,800 Hz mientras que para FM 
es de 14,970 Hz; de ahí que tenga mucha mós calidad la_ radiodifusión ef\ FM. que AM, 
ya que al enviar~e más Información de la señal original tiene por cons.e.cuendia que se 
pueda describir con mayor exactitud y tener una copla más fiel en la etapa receptora 
que es donde el usuario la percibe. Es Importante menclonqr que el oído humano (en 
promedio) puede percibir --endas con frecuencias en el rqngo de los 20 Hz a los 20 k Hz. 
de tlhf que todos los sistemas auditivos, tales como audífonos, bocinds, etc., traten de 
apegarset a ese rango de frecuencias. J 
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Las emlslon~s en la banda FM son menos propensas a la interferencia de fuet)t~s 
ambientales y artiftclbles que las emisiones de AM. La Frecuepcia Modulada es más 
Inmune ol )uldo~ electromagnético que la Amplitud Modulada. Adicionalmente, los 
hlveles de '"ruido" electromagnético ambiental y· artificial" son más bajos en las 
frecu~nclas más altas como las utilizadas por las emisora~ FM. Este factor contribuye a la 

__ mayo{ calidad de recepción de emlslones de FM sobre las emisiones en AM.13 

~,....... '-. ' 

Se mencionó previamente que se transmite 4,800 Hz o 4.~ kHz en bandp base para los 
sistemas de AM, pero el ancho de banda radiopropagadb de dieha señal es de 10 1\Hz, 
es decir, hay una dlferen1cia de, 5.2 kHz que no contiene información pero que se utiliza 
para que la señal püeda respetar a los canales adyacentes y no exista Interferencia, y 
po~ otro lado, para que los sistemas receptore.s· puedan ser lo suficientemente sénclllos y 

\ barato~ en su construcción física para que la gente los pueda adquirir, entre -otros 
aspectos técnicos adicionales. La misma explicación aplica para los sistemas de 

,~Frecuencia Modulada. ,_ 
! 

Propagación de las ondas de radlo.AM y FM 
\ ' ) 

1
La radio FM comprende en el espes:;tro radioeléctr-Ico ~esde los 88 hasta los 108 MHz, 
mientras que la radio AM comprende desde los 525 haSta los l. 705 kHz. De esta,forma, 
existen dfferencias entre la forma en que se proryagan ondas de radio AM y FM, derivado 
de las carácteríst!cas del rango de frecuenctas en que se propagan. En el cuadro 
siguiente!- se presentan sus características de propagacló'\1: . 1 · 

1 
Rpdl 
oFM 

VHF- Very 
Hlgh 

Frequenc·y 

Frecuenci 
a Muy Alta 

88 - 108 MHz 
( 

Onda _ de -~iSuperficie 
lonosferlca . 
Generalmente por Onda Directa 
y en. ocasiones aisladas por 
Onda lonosférica con la capa E 

a 

A continuación se describe brevemente algunos modos de propagación utilizados en la 
radio AM y FM (para mayor referencia ver la~ Figuras. 2 y 3): 

\ 

1 ./ 

1 / 

13 Australian Commun!catlons and Media Authority; • AM /ssues: An examlnatlon of technlcal and eng/neerlng lssues, fheiF . ~ 

/mpact on the AM radio business made/, and dlgltol/satlon~; Sydney, enero d e 2006. DlsponJble en: 
htto://www.acma.gov .ou/webwr 1 .ossets/malo/llbl 00068/amradlo lssues.QQf. 
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. \ 
• Onda de Superficie: Las ondas se propagan a unp distancia mayor debido a un ·-

fenómeno físico llamado difracción, donde la onda se curva conforme se 
1 

1 

1 

propqga, llegando más allá de su línea de vista. · 
1 

• orida Directa o de linea de Vista: Onda que\ es recibida y transmitida sin 
.obstáculos en todo su camlho 't!esde receptor al transmisor. Es el camino más 
cortp para' una transmisión por ra~lofrecuencla. . 

Figura 2. Representación gráfica de una transmisión por Onda Directa y de Onda de 
1 

\ ,_ -... 
. \ 

Superficie. 

Onda Directa Antena 
_......,::::---------+----------::1~ R~ecplora 

1 

\ 

J 

Onda lonosféfica: Las ondqs se reflejan en la lonósfera que es una capa de la Atmósfera, 
donde existen grandes concentraciÓnes de partículas cargadas que actúary como 
espejos frente a las ondas electromagnéticas. 

Figu~ 3. Representación gráfica de una transmisión ~~r ;nda lonosférlca. 

·.· 

.. 
···~ .. 1 

) 
Por sus características de propagación, un transmisor de radio AM se propaga a una 
distancia mucho mayor que el de uria radio FM; por ejemplo una onda de radio AM por 
Onda de Supe~icie ~e puede propagar de 30 hasta 400 km y por onda lonosférlc_a en la 
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/ 

noche hasta 4,CXX) km: Por su parte. una onda de radio1FM sé propaga desde 1Om hasta 
90 km. \ / 1 , 

1 , ' 
1 . ' ,-..- . 

En/conclusión. los alcancés logrados con ondas de frecuencias ,Inferiores a los 30 M Hz 
son grandes, incluso sus emlsló'nes radioeléctricas pues:Jen rebasar las fronteras de los 
países, razón por la cual el uso de est_as frecuencias tiene impllpaclones lnternaclonalrs 
y es objeto . .de la coordinaCión o planificación d nlveUnternaclonal. 

1 ··' \ '\ 

1 1 / : ·f 

¡C) Radio comercial abierta FM y radio comercial abierta AM en la locdlldad objetó de 
. la solicitud 1/ / 

Debido,CIIa adopción d~ n~evas tecnologías, las,estaclones de AM debé~ migr;-r a la , 
FM cuck1do existe espectro disponible en localidades donde. se implementa dicha ' 
migración. Como parte de q!cha lmplemehtaclón. se están eJec;utando me.Qan_lsmos 
par~ "apagar" estaci6nes de AM en localidades y reglones que están cubiertas por 
señales de otras estaciones de radio. 1 1 

/ Al respecto, en ei "ACUERDQpor el que s~ establecen fos requisitos para llevar a cdbo 
el cambio de frecuencias autorizadas para préstar el servicio de radio y que operan en 
la ba(ldO de Amplitud Modulada, a fin de. optimizar el uso, aprovechamiento y 
explotación de ur¡t ~íen r;¿_el dpmlnfo público en transíción 1o la radio digital", publicado 
el 15 de septiembre de 2008 (Acl...Jerdo ), se indlcán los siguientes motivos para la 

/ migración 14
: ,: ( 

"(. .. )Que en México se tienen 1580 estaclifnes de radio, de las, cual~s 8~ ope~an len JÓbanda 
de AmpJ/tud Moduladet (AM) y 726 en la oanda de Frecuencia Moduláda (FM); 

Que a la fecha se han otorgado permisos para operar 94 estaciones de AM y 253 estaciones 
de FM, eh tanto, bajo el régimen de concesiones de uso comercial, se tienen 760 estaciones 
de AM y 473 de FM: 

-· 
Que dadas las características técnicas de fas señales de AM: 

(a) es posible lograr coberturas amplias del territorio, con pocas limitaciones por la orografía 
del territprio, Jo que permite que estaciones de alta potencia puedan llegar a comunidades 
alejadas d~ los centros urbanos; 
(b)' es necesarlo-·/Jmitar la potencia en la noche para la mayoría c{e las estaciones; 
actualmente es necesario que para su oper.áclón ·nocturna, 701 estaciones disminuyan su 
potencia y 9Ó suspendan completamente su operación,o 

-------+"--¿--'·-.,...,' ,.... -.. 

\ 

1 
14 Disponible en: http://www.dof.gob.mx/oota detalle,pbp?coci!g0=506005Q&fecha-=l'ti/Q9/20Q8. 
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. / - ( 
(e) el servicio puede ser afectado por fnterferencias electromagnéticos, como resultado de 
luminarias o sistemas de conducciófJ_eléctrlca, y que. dicho problema se presenta mós en 
6reas urbanas ( ... ) ,..,.. --· 

Que esto Secretaría ha réalizado diversos estudios técnfcos en los que ie concluye que los 
beneficios que se obtendrgn en la dlgltalfJac/ón de las estaciones que operan en la banda 
de FM son superiores o oquel{os que se bbtendrón en la digitalización de las estaciones que 
op~ran en fa banda de AM toda vez que: 
(a) dadas lds caractetfstlcas de prbpagac/ón de la banda'AM, con la tecnología digital 
pudieran prese[Jfarsd interferencias e,r: su operación nocturna,· 

(b) fa compresión de las señales limito la calidad en el servicio analóg/9.0; \ 
(e) presenta limitaciones en la operación con el uso de sistemas de antenas-dlrecc/onoled y 

\ -.múltiples, y ' . · 

(d) éiado el ahcho de banda dispÓnible, la expectativo de la digitalización d~ la radio en la 
banda de AM consiste en llevar su calidad de audio o un nivel similar al obtenido por la iadlo 
FM actual, en tanto, la digitalización de lcrradio en la banda de FM abre los posibilidades a 
~levar la calidad de la señal a un nivel similar al obtenido con /os discos compactoS: o a 
aumentar:., el número de programas transmitidos en fa mlsma-trequencla, ertre otros;( ... ) 
esta Secretaría considera conveniente otorgar la posibilidad a aquellos concesionarios que 

, operan en la banda de AM de solf?tar el cambio poro operar en la banda ~e FM, a fin de . 
allegarse de los recursos necesarios para, en un futuró, migrar al estóndar digital que se · 

\ 

determine en su momento,· ·. 
\ 

Que de conformidad con datos presentados por la Cámara Nacional de la Industria de la 
Radio y !d.Televlslón ante ef Grupo Plural para la Revisión de la Legislación en Materia de 
Tefecomun/caciones y Radiodifusión del Senado de la República, en el caso de las estaciones 
comercldles, en el año 2003 las 473 estaciones de FM obtuvieron el 72% de los ingresos por 
publicidad en tanto las 760 estaciones de AM lograron Ingresos del 28% por el mismo rubro. La 
participación de audiencia de la radi6 FM pasó del 8% en 1972 al 77% eq el 2005, en tanto 
que par<:;J el 2005 la media de pqrticlpaclón de audiencia ..Qe la FM fue del 83% y la de la AM 
de/17%; 
Que el cambio de frecuencla de AM a FM para que en un futuro lo estación fleve a cabo 
transmisiones digitales en FM requiere que e l concesionario o permlslonarlo r'eallce las \. 
Inversiones nécesarías para la adquisición de los -equipos transmisores; la adquisición de un 
sistema radiador; torre de transmisl5n,· el sistema de enlace correspondiente y, en su caso de 
una nueva ubicacfón todo ello considerando las o/temativas de estóndares digitales con los. 
que se podría operar; (. .. ) r ' ........ .. 

Que la cati'2tad auditiva de las seriales de radlo'FM es 3 veces S!..!.A._erlor aJa que se puede 
obtener de las señales de radio AM lo que favorece un sefvlcto dé mayor calidad al público: 

~- ( ... ) . ( 

resulta C?flvenlente que los concesionarios y permislonarlos que se acojan a los benefícfos de l 
la presente resolución continúen utilizando la frecuencia de AM por un tiempo que no exceda 
de un año, siempre y buando transmitan de manera simultánea la misma programación en 
ambas bandas¡ ( ... )" l / 
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En el caso de la localidad objeto de la solicitud, Los Mochis, Slna~a, como parte de 
dicha Implementación, algunas estaciones de AM continuarán operando en vlrfud de 
ser las únicas que puede brindar cqberttira a ciertas localidades, pero para la mayoría 

_pe éstas se están ejecutando nnecanismos para "apagarlas". 
' , . ( 

Tanto en el caso de las estaciones de AM que dejarán de operar, como en el caso ,de 
las estaciones de-AM que cohtlnuarán operando, los concesionarios están obligados a 

, transmitir simultáneamente el mismo contenido en ambas frecuencias15
, siendo una 

\ . práctica común que los espacios publicitarios que ofrecen se comercialicen con una 
sola tarifa por la transmisió'n simultáned. .-· \ .. ' , .. ¡ 

En el caso de\los Mochis, las estaciones de AM que tienen un área de servicio que cubre 
esa localidad y que están en proceso del ser "apagadas" y las que continuarán en 
operación, como parte de la Implementación def Acuerdo de Cambio de Frecuencias, 
son las siguientes: " ' .. r 

1 
\ 

1 

~-· 

Estación FM o la que Distintivo de la Ublca~lón de la Comentarlo / 
estón asociadas estación AM estaclónAM ( '-.. 

XHCF-FM XECF-AM lO$ Mochls 
XHCW-FM XECW-AM los Mochls 
XHECU- FM XECU-AM Los Mochis 

En prbceso de ser "apagadas· XHMIL-FM XEMIL-AM Los Mochls 
XHEMOS-FM XEMOS-AM Los Mochis 

\ 1 

't 
XHPNK-FM XEPNK-AM Los.Mochis .. ·' ... 
XHREV-FM / XEREV-AM t0S Mochls ,. .· 

1 
1 XHTNT~FM XETNT-AM Los Mochls 

XHHS- FM XEHS-AM _\los Mochls Continuarán operando, pero transmiten la 
XHGS-FM XEGS-AM - Guas ave misma programación que su estación FM. 

_ Fuente: Instituto Federal de Telecomunicac¡ones. 
1 1 

De la Información presentada con antelación, se tiene que diez (1 O) estaciones de radio 
AM tienen Uf1 área de servicio que cubre Id localidad de Los Mochls. Ocho (8) de ellas, 
XECFSA~AM, XECW-AM, XECUM-AM, )f:EMIL~AM, XEMOS.AM, XEPf'J~~AM, XEREV-AM y 
XETNT-AM están ,?n r;Droceso de ser "apagadas", Lqs dos (2) q~e restan, XEGS-AM y XEHS-_; 

1 ; 
1 \ . 

. 1 ~ 

\ 1 .. / 
u Según el Sexto Acuerdo G:le Cambio de Frecuencias, publicado en el DOF el quince de sepflemb-~e de dos 
mil ocho, las estaciones AM que continúen operando transrpitlrán¡ la misma programc;¡_<?lón que las 
correspondientes estaciones de FM. , 

--~- --¡ 
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\ J 1 \ 
AM, continuarán prestando serJiclos y sus señales alcanzan la localidad' de Los Mochls16

; 

sin E?mbargo, esas estaciones AM transmite~ la misma programación y publicidad que 
las estaciones de FM a las que están asociadas, XHGS-FM y XHHS~FM, respectlvamente.17 

. / ~ 

/' \ 
Así, se concluye que en la localidad de Los_. Mochls, Slnaloa los servicios de radio 

/ comercial abi~rta en estaciones de radio AM al estar sujetas al Acuerdo del cambio de 
frecuenqlas, transmiten exactamente' la misma programación y publicidad que las 
estaciones de radio FM. "- ' r 

. . \ 

\ / ' ( 
De esta maner9, para el presente caso se considera suficiente evaluar explícltamer;'lte la 
oferta de los servicios de radio comercial abierta en FM. 

El artículo 12 de la LFCE, en la fracción 11, establece lo siguiente: 

'· Artícu/<;1 12.- Para lb determinación del mercado relevante, deberán 
considerarse los siguientes criterios: 
( .. . ) 
11.- Los costos de distribución del bien mismo; de sus Insumas relevantes/ de sus 
complementos y de sustitutos desde otras regiones y del extranjero, teniendo en. 
cuentdfletes, seguros, ai,ancefes y restricciones no arancelarias, fas restrféclones · 

. ..Impuestas por Jos adentes económicos o por sus 'asociaciones y el tiempo ¡ 
reqÜerfdo para abastecer el mercado desde esas reglones; 

1\ \ (, .. ) · . \ --·· 
/ . \ 

Los aspectos técnicos de propag_aclón de lqs señales en ra~:o y las característl~a; ?el 
servicio de radio comercial abterta, llmltah su cobertura a una zona geograf1ca 
determinada donde se encuentra la audiencia de Interés para los anunciantes. En este 
sentido, es relevante analizar las estaciones cuya señal ten~a cobertura e m la localidad 

/ involucrada ~n la Operación. N~ es neces<!lrlo analizar las estaciones sin cobertura en ....,_ 

10 Tales estaciones (XEGS-AM y XHGS-FM, por un lado, y XEHs-AM y XHHS-fM. por otro) transmiten la misma programación 
y sus espacios publicitarios se venden como un pciquete, Incluso a precios Inferiores respecto, a otro estación FM que no 
llenen uno estación f.M a:;oclada· / · 
:.s+-olstlnffvo : .- "Ublcd~lón ··:;·< • . '"Ptec/o por spót w··; .:: ·:···Precio por spot20" · . .-: •:.~ Prec/oporspot30':. :· . ... :: Precio por spot 40' ,,: 

XHGS-FM/ --~-- \ $274 
.., 

$351 $467 
XEGS-AM LosMochls $175 

/' '· 
XHHS -fM / $213 $318 

., 
$426 

.--XEHS-AM los Mochls $149 . . 

XHMSL-FM los Mochls/ $191 $273 ) $411 "'~ .. $546 -Fuente: Dlrectonos MPM, Publicitarios. Tarifas y Dot9s Medios Audio VIsuales, Num, 223, septiembre 2014. 
• • 1 ,..- / 

17 Respecto de la estación XEGS-AM ublcdda en Guasave. Slnoloo. ésto transmita· slmultóneamente el mismo ~tenido 
y publicidad que la frecuencia eh FM a la que estq asociada: XHGS,FM.-Cabe precisar, sin embargo, que lo seno! 

. 1 . 

/ .transmitida en FM no alcanza Los Mochís. 
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) \ 
esta localidad o del extranjero. Asimismo, por las mismas características del servicio, no 
existe~ costos de aranceles, fletes o. algún tipo de restricción para su distribución. 
los títulos de concesión o permiso aut?r¡izan la pres\aclón del servicio de radio en un área 
gec;¡>gráflca determ)nada, la cual Incluye la localidad principal a servfr/ así como otras 
localidades que estén comprendidas dentro del contorno de área de servicio de 60 dBu. 
En el caso que nos ocupa, la principal localidad a servir es los Mochls, Sin aloa. 

l 

Por otra parte, de acuerdo con la NORMA Oficial Mexicana, "NOM-02-SCTJ -93, 
Especificaciones y requerimientos para la instalación y :operación de estaciones de 
radípdlfuslón sonora en la banda de 88 a 7 08 M Hz,:. con portadora principal 'modulada 
en frecuencia", se conskjera como área ~e servicio de una estación la comprendida 
dentro de los cor)torn9s de Intensidad de campo <;.orrespondientes a 60 dBu (1 000 u V /m) 

--Y 54 dBu (500 u V /m). / 1 " .-. 

\ Para la estimación de las áreas de servicio en el presente análisis se considerará tanto el 
contorno de.óO dBu (decibel) como el de 54 dBu. · ; 

1 

A manera de ejemplo, la figura 6}. ilustra la sustitución geográfica de dos estaciones 
ubicadas en distintas localidades. · r-· / 

~ . J . 
Figura 6. SustltuciÓh entre estaciones ubicadas en distintas localidades 

) ' \ \ ·,_ ' '-... 

1 

1 

\ 

.~·. 

--' 
E~tllclón '~A" 

Estación "B" 

' \ 
En la figura anterior, se observa que las áreas de seNiclo a 60 dBu y a 54 dBu de la 

' estación A cubren la localidad A y la localidad B. Por su parte, las áreas de servicio a 60 
dBu"y q 5~ dBu de;· la estaclón_B; únic~m~nte cub~e la loca-lidad B, y JIO así-la localidad 

' . . 
1 
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\ . \ 

A De esta manera, en un análisis de competencia de la localidad B, se deben Incluir 
/ -· como participantes, las estaciones A Y:-~' debido a que ambas cubren dicha localidad. 

No obstante, en un ·q_nállsls de competencia de la localidad A. únicamente se debe 
1 considerar a la estación A como participante, debido a que es la ~nlca que fUbre dicha · l 

localidad. \ ~-
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t"" ú1:·~.rfo);~ de servicíoJ~P::t estadónX~-~S-FM:de le.tM~shis , Ahome, srnaloq . 
., • • ', . . • " t .t . • \ o 

~-;'J. ¡ Ar~;~;p,~·:.SeNICIO oe lo·estoqon .XEHS-'AM de los.Moch1s, .A!lome, Sln91oa, 
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1 
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Área de Servjcio de la estaCión XEHW-AM dél Rosario, Sinaloa. 
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' Las autoridades reguiatorlas cuidan que el contorno o área d!3 servicio de una estación 
cubra la localidad principal para _la cual se expide un título de concesión. De ~esta . 

.f manera, en general, el área de sel'iiclo de una estación será mayor que el área terrlfor!al 
de la p~lnclpal locqlldad a servir. Por esta s1tuaclón, el área de servicio podrfa abarcar 
otras poblaciones, adicionales y cercanas a la población .principal-a servir. 

' ' 

\ · Para la evaluación de 19 dimensión geográfica de 1(\)s servicios de estaciones de radio 
comercla(ablerta se consideran los siguientes elementos: 

' ' 
• Se d~pe Incluir la(s) locblldad(es) prinCipal( es) a seNir. '-
• Se debe determinar si en otras localidades,.se ubican éstaclones de radio que 
··· tengan un área de seNiclo que Incluya a la prlncipall9calidad q seNir objeto de 

la solicitud. En este caso, es relevante Identificar estas últimas estaciones e 
incluirlas como parte del análisis del mercado a evaluar. 

De esta manera, el servi.cio de radio-comercial abierta que se ofrece en Los Mochis, 
Slnaloa, puede ser sustituido por estaciones de radio que no se ubiquen dentro de esta 
localidad, pero cuya señal radiodifundida alcan·ce a cubrir la -zona de Los Mochls, 
Slnaloa. Asf, !fS relevante conocer cuáles son las estaciones ublcq_das en localidades 
distintos a Los Mochls, Sinaloa. cuya señal alcanza a cubrir dicha localidad, tal como lo 
son el caso de las estaciones ubicadas en San Bias Y'Mochlcahul, Sinaloa. 

1 1 - · ./ 

De la información con que sJ cuenta se desprende qu~ la localidad de los Mochls se 
encuentra dentro de los límites del contorno del área dJ seNicio de al9unas esta~Clones 
ubicadas en San Bias, y Mochicahul, pcpr lo que se considera que el ans]llsis del mercado 
debe Incluir dichas estaciones. · 1 · 

\ 

1 

\ 

y En relaciÓn con la Operación, ~ebldo a qt¡.~e la localidad principal a seN!rde la estación 
objeto de Solicitud es Los Mochls, ,Sinaloa, ésta se considerará como el mercado 
geográfico analizado. \: \ / 

/ 

:· 

) 

El servicio de . .radlo comercial ab_!~rta que se ofrece en Los Mochls, S!naloa, puede tener 
... como alternat1ya el servicio prestado por estaciones de radio que no se ubiquén dentro 

de esta localidad, pero cl!l.ya señal radiodifundida alcance~ a cubrirlo. P<SJrtlculc;Jrmente, .. 
en .el caso de la localidad de los Mochls, Sinaloa, existen tresJocalldqdes c,ercanas a·la 
analizada con estaciones de radio qu~ pudieran servir a los Mochls.: la Idealidad de San 
Bias y Mochlcahui,-Sinaloa. 

f -

. · . . 
-· ! 

\ 
1 • • • 

J 

\ 1 . . ·-

\ 
\ 

~·· 

35/57 

/ 
/ 

/ 

1 

i 



1 •. • '/ .: :-.':· '. :¡ 
. ' 

. ~ : 
,· '• .. 

. -

.. . ,. 
. ·. ' 

~ .· .·v ·> .. '·:~_:_:~/y·J-r~ : .. ::: 
•. ,l\- . 

l '· .. : · . . ' ·· ·_. ... · .~- ··.>1 
. ~---- · :-.- · . . . 

. / . 
1 

. ~ . 

\ 

1 . 

/ 

1 

\ !" · .. 

\ ..... ' 

( / 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN ENJv1ATERIA. DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

·.EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0028/2013 

; \ 
FUNDACIÓN CUL\JURAL DE AHOME, A.C. 

Por todo lo rn__enclonado anteriormente, la 'c!fmenslón geográfica del me;cado 
relacionado corresponde a la localidad d~. Los Mochis. En esta dimensión geoQ!áflca se 
Incluyen tanto las estaciones ubicadas en la localiqaql, como las estaciones ubicadas 
en' las localidades d~ San Bias ~ Mochlcahul. cuya seF¡tal cubre la localidad de Los 

; Mochls, Sinaloa, . \ f ·- " _..... 1 

\ 

··+ 

En conclusión, · el m~rcado relacionado a evaluar corresponde. al servicio de radio ·"' 
comercial abierta que se ofrece en Jo localidad de l os Mochls, ,Sinaloa y en el que ¡ ---
participan todas aquellas estaciones de radio comerc~c:JI abierta cuya área de servicio 
alcanza a cubrir dicha localidad, que incluye tanto estaciones de radio ubicadas en Los 
Mochis como las local~~das en San Bias y Mochicahul, Sinaloa. 

El artículo 12 de la LFCE, en la fraeclón 111, establece como tercer criterio para determinar 
el mercado relacionado, lo siguiente: 

' / 
\ / 

/ ' Artículo :.12.- Para la determinación del mercado relevante, deberán 
considerarse los siguientes crfterlos: \ 
( .. .) 
111.- Los éostos y las probabilidades que tienen los usuarios o consumidores parq 
acudir a otros mercados:· 1 " \ \ / 

( ... ) '· ... 

Como se 1menciorió anteriormente, la aud iencia relévaQte para lps anunciantes locales 
se encuentra dentro de la zona geográfica en donde las es;taclones de radio 
Involucradas cuentan con cobert1ura. Las poslbllldad~s de qcudli a otros mercados 
distintos a l de la localidad cubierta son bajas, pues la publicidad Impactaría a otras 
audiencias que no corresponden a la audiencia obJetivo a la que se pretende llegar. 

/ 

En relación con ·lo anteri<?r, de acuerdo con la infor0aclón presentada ·por las partes 
in~olucradas, los ingresos obtenidos por las estaciones que opera el &{licitante provienen 
de clientes locqles y de clientes nacionales demandantes de espac(os publicitarios. Esto 
refleja el oecqo de que los anunciantes recurren a la oferta de espacios publl.cltarios que 
Impacta a su audiencia'Objetivo en la localidad donde operan sus negados. DifÍc,ilmente 
les lntere~aría anunciarse en localidades distintas a la de Los Mochls, Sinaloa. ' 

\ 
\ 
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Cuadro 41 Ingresos dJ l<fs estaciones en donde participan· lo¡ Asociados Ahome y 1 
\ , personas relacionadas ', 

' ~ 

\ 

\ 

1 \ ~ 
Finalmente, como" cuarto criterio para d~finlr el mercado_relacionado se tierie la tracción 
IV del artículo 12 de la LFCE: , 

z \ ¡ 
/ 

Artículo 7 2,'.. Pc;:tra la determinación del mercado relevante, .deberán \ 
c9_nsiderarse los siguientes crltkr;os; ._, 

1 
/ 

( ... ) 
'-. 

1 

IV.- Las restricciones normativas de carácter federal, loca( o Internacional que· 
fímiten el aqceso de usuarios o consumidores a fuentes de abasto alternativas, o el 
acceso de los proveedores a clientes alternativos. 

r : ~ ( / 
·-

Por el lado de la demanda, los anunciantes no enfrentan algútl tipo de restricción de 
carácter normativo federal, local o Internacional que les Impida contratar los servicios 
de publicidad con agentes económicos distintos a los Involucrados. 

' ~ Por su parte, los proveedores del servicio relacionado sí cuentan con una restricción de 
. carácter normativo que les impide acceder a radioescuchas en otras localidades: su 
título de concesión o permiso. El título-de concesión o permiso de ~~~staclón autoriza a 
prestar el servicio de radio únicamente er;_ un áre<71 geográfica determlna9a. Para elcasp 
de la presente Solicitud, el área geogréíficcp estoría delimitada por la localidad de Los 
Mochis, Slnaloa, así como otrds local!dade~ que se encuentren Incluidas dentro\ del 
o9ntorno del área de servid o de 60 dBu de la estación anallzaqa . / 

be! análisis anterior, se define el mercado relacionado en su dimensión de producto 
,__ como: provisión de .servicios de radio comercial abierta. Estos serviGios Involucran la ... , 

···~ .... 

·/ 

~ 
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( 1 

transmisión de contenidos a través de estaCiones de radio, lo que permite a --los 
operadores generar audiencias y, por lo tonto, vender espacios publicitarios. ) 

./ 1 " . ' . . 
Tamb~n se considera que las estaCiones concesionadas no tienen colncid~ncla con las 
estaciones permlslonadas toda ve:a:que como se mencionó con anterioridad los servicios 
de radio comercial gbierta (estaciones conceslonadas) no tienen como sustitutos aJos 
servicios de radio cultural abierto (estaciones PJ:lrmisionadas), 1 

) 

_Asimismo, considerando los elementos descritos en el análisis previo, se determinó la 
'dimensión geÓm,átlca del mercado relacionado como la localidad de Los Mochls, 
.Sinaloa. ,_ -"' 

De esta manera, el mercado relacionado en el que participan' los Asociados Ahome y 
p~rsonas relacionadas consiste en la provisión de serviclos\de radio comercial a!Slerta en 
Qos Mochls, Slnaloa; en el que participan toeas a~uellas estaciones de radio comercial 
abierta cuya. área de servicio alcanza a cubr!r dicha localidad y que incluye tanto 
estaciones de .... radio ubicadas en Los Mochls como las localizadas en San Bias y 
Mochlcahul. 1 

U~~ vez que se ha determinado e( mercado relacionad~, en términos de servicio y de su 
dimensión geográfica, el artípu!o 18, fracción 11, de la LFCE. Instruye: .· 

( 

1 
1 

"Artículo 18. Para dejerminar si la concentr~cfón debe ser lmpJgnada o 
sancionada en /os términos de esta Ley, la Comisión deberá considerar tq_s 
siguientes elementos: , i 
(.' .) 

1 
/1. La Identificación de los agentes edonóml~os que abastecen el mercado de .·· 
que se trate, el análisis de su poder en el mercado relevante, de acuerdo con\ 
el artículo 13 de esta Ley, el grado qe concentrac.fón en dlc0o mercado,· \ .. , 
( .. )" 

\ '·· 
Al respecto, de la Información presentada por la Promovente, así corinó de la 
información telatlva a la Infraestructura de radío de est~ 'Instituto, en el cuadro que sigue 
se Identifican los concesionarios que ofrecen el servicld en el mercado relacionado. Se 
resalta la Información correspondiente a las estaciones en las que los Asociados Ahorne 
y personas relacionadas tienen participación. J · 

l 
·~. 

\ 
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........ 

Cuadro 5. Estaciones que participan en el mercado de servicios de radio comercial 
abierta e\' la locafídad de los Mochls 

\ 

XHCW FM 96.5 Grupo Radio México 

Los 
XHECU FM 91.7 

Mochls 
Los 

XHHS FM 90.9 
Mochis 

Los 
XHMAX FM 102.5\ Mochis 

Los 
XHMIL FM 90.1 

Mochls 
Megaclma Radio, S.A. 

Los 
XHEMOS FM 94.1 . 

Mochis 
los 

Mochis 
XHMSL FM 101.3 

Dlrect Deal Radio, S.A. 
de C.V. 

Los 
XHPNK · .. FM 103.5 

Mochls 
Grupo 

Somos Los 
(C) Radlodlfusores, S.A. Mochls XHREV FM 

de C.V. 

(C) Radio 65, S.A. 
Los 

XHTNT ·FM 
Mochls 

(C) X~ORF, S.A. de C.V. Moch!cah 
XHORF FM 

ul 

(C) 
San Bias 

FM 

/ \ ., 
De la información presentada en el cuadro anterlot se desprende que existen 4 
operadores diferentes de estaciones de radio en el mercado de servicios de radio 
comercial abierta 

-- ·-··· 

· La fracción 11 del artículo 18 de la LFCE señala que se debe realltar el análisis d~ poder 
en el mercado re1evante e ldentltlcar el grado de concentración en el mismo, ~onforme 
al c;lrtículo 13 déla LFCE, 1 

( 
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f. · "Artícl!~O 13. Para determinar si uno ayarios agentes económicos tienen poder 
sustancial en el mercado relevante (. . .) deberán considerarse los slguíentes 
elementos: .· J 

l. Su participación en dicho mercado y stpueden flj<J?r precios o restringir el 
abasto en el mercaqo relevante por sí mismos, sin que los agentes competidores 
puedan, actual o p9tencialmente, contrarrestar dicho poder; 
11. La existencia de barreras a la entfaéia y los elementos que previsiblemente 
puedan alterar tanto dichas barreras como la oferta de otros competidores; Art. 

, 72 RLFCE 111. La existencia y poder de sus competidores,· 

IV. Las posibilidades de ac:cesb del o de los agentes económicos y sus 
competidores a fuentes de ínsumos; / 
. V. El 9omportam/ento reciente del o los agentes económlcot que participan en 
dicho mercado, y 

VI. Los criterios que se establezcan en el Reglamenfo de esta Ley así como los--
criterios técnicos que para tal efecto emita fa Comisión. 
q· .. )" '-

Al respecto, a contlnuacloo se evalúan cada uno de dichos elem~ntor 

"( .. . ) ) " 
./. Su participación en dicho mercado \ y si pueden fijar erecíos o r:,estringlr el 
1 abasto en el mercado relevante por sí mismos, sin que 16s agentes Competldotes 
'puedan, actudl o potencialmente, contrarrestar dicho poder; 
( ) " ' .- - ... \ ; . \ ' 

En el servicio de radio comercial abierta las particlpacloneséle mercado, idónedmente, 
se determinan o estiman en términos t1e los porcentajes de audlenqia o ingresos por 

1 publlcldaa de cada agente económico. ", '\. 
/ ( . . 

No obstante, la capacidad potencial para competir de cada agente económico está 
relacionada con' la cantidad de estaciones de radio que 'opera o de la que es 
concesionario. Esto es. el poder de negociación de cada agente económico frente a 
los contratantes de espacios publicitarios (los anunéiantes~ depende, en parte, de la 
cobertura y diversidad de audiencia que puede ofrecer. De esta forma, el número de 
estaciones que cqntroia cada agente económico es un Indicador que permite estimar 

.. - su posición compétltiva en el mercado. En consecuencia. en ausencia de información· .-- · 
completa para determinar participaciones de mercado, el número de estaciones se 
considera un indicador útil para estimar dichas participac iones y la concentración de 
mercado que prevalece en el mercado relacionado. 

) . .· 
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( 

Según lo mencionado y la Información presentada en el Cuadro 5, se despren,de que 
existen 4 grupos diferentes de estaclo~es de radio en e:l mercado relacionado, 
agrupados por comerclalizadora. > -~ · 1 

J / 

\ 

/ i 
1 

La afiliación a una comerciallzadora generalmente Indica la existencia de .algún vínculo 
entr~. 1as éstaclones afiliadas en una localidad dada. Por esta razón, se consideran las 
participaciones por c,ómercla!lzadora, en términos de número de estaciones. 

1 . ~ 

Mediante oficio de fecha v~lntlclnco de agosto de dos mil catorce, se requirió 
Información a la Promovente -a fin de aclarar la relación existente entre las empresas 
controladas por los Asociados Ahome y personas relacionadas y la comerclalizadora 
Direct Deal, S.A. de C.V. (Direct Deal). La Prombvente señaló que existe un c?ntratb 
mercantil para comercializar publicidad con Dlrect Deql. , 

. .- \ 1 

Según lnformaéÍón proporcionada porel Solicitante, el porcentaje de participación de 

'·. 

\ 

m~rcado, en"térmlnos de audiencia, en Los Mochls, Sinaloa, para las estaciones de ·,, 
Asociados Ahorne y personas relacionadas se presenta en el -siguiente cuadro: 

/ . 
Cuadro 6. Participación de Asociados Ahome y,personas relacionadas en términos de 

audiencia. ---- ...... 

,/ ...... -

Como puede apreciarse en el cuadro anterior, las estaciones en cuyas ponceslonarias 
partlclpan_-'~soclados Ahorne y personas relaclonadastier;en el-de participación en 
t~rminos de audiencia en Los Mochls, Slnaloa. ·-... 

\.. . 

En tér~inos del número de estaCiones, las participaciones son las siguientes: 

.¡ 
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/ ' 

/ 

( 

cUadro 7. Participaciones de .. mercado 
1 

-;~: ·':~ ~f~ -~\IY~l~Jl~r:~·;;:2~?-~!,rJi r {-~~,_?~~(:1 :J .(:lr-)J -~ ; - - 1:.;:!::·~~-.:r - !;~ í· :~ lt '"'t.~ :. 1:, 1 ·:r ·r- 1 ·~ 11 -~ . _ 

Dlr.ect Peal Radio, S.A. de C. V 1 Asociados '· 
Ah ame y_ personas relacionadas. 4 30.8% 
Grupo Radio México 4 130.8% 
Megadrna Radio. S.A. /~ 

4 30.8% 
Televisa Radllo l ' 7.7%\ 

Como lse qbserva en el cuadro 7, la estructura actu91 d,el mercado analizado muestra 
que Dlrect Deal/ Asociados Ahome i.¡ personas relacionadas tienen_ una participación del--- \ ! 

1 1 
30.8%. \ 

\ ~ 
Derivado de lo anterior, se ca"lcula el' índice Herflndahl (HH). El índice HH, al considerar 
que ., ios Asociados Ahonie y personas relacionadas tienen una· .. partidpación de 
mercado en términos de audiencia de • •. ~ería de al menos 3,333.~ puntos)8 

Al cdnsiderar/como participación el nú~ero de esta\ciones, el ín?lce HH es el, siguiente: . 
/ 

~erfindahl CHH 
\ 

. l "\. 

Se observa que, en ambos casos, el índice de concentr.ación HH se encuentrp por arriba 
de los 2 800 puntos, que de acuerdo con estándare§ nacionales e internácional~s se 
considera como un merca~o altamente concentrado.19 Los\índlces de concentración 

...... \ \ / l 

18 El resultado se obtl~n~ de asignar a los otros tres competidores una partlcipoclón simétrico de - cada uno. En la 
medida que se asigne una participación mayor a alguno de los otros competidores, el fndlce HH se Incrementarla en 
tonto éste se calcula como la suma de tos participaciones de mercado elevadas al a.JOdrodo. 
19 Conforme a lo · RESOLUqON por la que se_,.do a conocer el métC(do para el cálculo de los índlces para determinar el 
grado de cor¡centraclón que exista en el mercado relevante y los criterios para su aplicación", emitida por fa extinta 
Comisión Federal de Competencia Y'puPifcada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julo de 1998: 

· ( .. . ) . i . . ·- ·· 1 ' 
PRIMERO. Los índices da concentración se calcularán a partir de las participaciones de tos agentes económicos en el 
mercado relevante, sin considerar otra Información para determinar el {j}rodo de competencia. 

De ahf que sólo seai)' auxftlares en ;t anóllsls ~e la éxlstencla de poder sustancial en el1mercado relevante. 

Ello Implica que deberán analizarse en tormo" separada los demás 'cuestiones señalados en Jos ortíct,~los 13 '{) 8 fraccJpnes 
11 y 111 de la ley Federal de Compet.~ncia Económico y 12 de su Reglamento, tales como barrer<f a la entrada, el poder 
de los competidores, el acceso a fuentes de insumos, el comportamiento reciente de los agentes, el acceso a 
Importaciones, la capacidad de fijar precios d is1intos_de los de compEftencia y lo existencia de diferenciales elevados en 
costos que pudieron enfrentar los consumidores al acudir a otros proveedores. 
(.J /. 

\ ' ' / 
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\ . ' cqlculados1 se ubican en niveles que no son Indicativos de que el otorgamlentq del 
permiso tendría pocas prothabllldades de afectar el proceso de competencia y libre 

1 concurrencia. ( ·· 

;1,1 
1 

\ ·, 
\.:·· .· ... · 

Por lp anterior, considerando tanto el1 Indicador d~- audiencia como en términos se 
estaciones se tiene un mercadd de radio cdmercial abierta altamente concentrado en 
tos Mochis, Slnaloa. 

""\ 

\ ·Cabe menclonar que 1tos ín9ices de concentración tienen un carácter meramente 
Indicativo sobre e} grado de concen~raclón que se podría alcanzar con motivo de la 
Operación. E.l análisis de los efectos en materia de competencla económica debe 
realizarse ca~o por . caso y considerar en fQrma Integral todos_ lds aspectos de la 
Operación pr!Z!pues+a. --

', Con relac1_9n al artículo 13, fracción 11, de la LFCE, en correlación con el artículo 12 del 
RLFCE, ésfa ordena considerar: 1 ; \ ---' 

\ l 1 

CUARTO. LsvComislón consldercrá que una concentración tlene pocas pfObabilldades de afectar el proceso de 
competencia y Ubre concurrencia cuando el resultado estimado de la concentración. arroja algurio de los siguientes 
resultados: 1 

4¡1. 8 aumer;íto de Hlsea menor de 75 puntos: 
4.2. El valor de H seo menor de 2.000 puntos; 

( .. y. 1 ¡ • ./1 1 . 
. · . . ~ . 

En ~1 caso di() los guías de fusiones deWepartomento de Jusffcia (DOJ. por sus sl@los en Inglés) y la· Comisión Federal de 
Gomerclo (Fl'C, • por sus siglas en Inglés) de los Estados Unidos de América Identifican los siguientes ftpos de mercado de 
acuerdo al volar del índice HH (Fuente: Gulas de fusiones horizontales, 201 0): '·-

• Mercado No Concentrada: índice HH < 1,500; \ 
• Mercado Moderadamente Concentrado: 1.500 < fndlca HH < 2,500; ~-r \ 
• Mercado Altamente Concentrado: íhdlce HH > 2,500. \ 

Asimismo, el DOJ y la FTC\señalan los siguientes estóndores generales para el análisis de las concentraciones: 
• Cambios p~queños en lo concentración: es poco probable que concentraciones con un Incremento en el 

índice HH menor a 1 DO tengan efectos adversos a la competencia y generalmente no requieren mayor análisis; 
Mercados no concentrados: es pqco probable que concentraciones con un índice HH menor a 1.500 tengan 
efectos adversos a la competenclb y generdmente no requieren mayor anóllsls; 

• Mercados moderadamente CXXJCenfrodos: GQncentraclones con un In dice HH entre 1,500 y 2,500 puntos y que 
Involucran un -41'1cremento mayor a 100 puntos, Potencialmente originan problemas de competencia y 

-'"frecuentemente requieren· escru1!nlo; 
Mercados altamente concentrados. concentraciones con un fndlce\HH mayor a 2.500 y que Involucran un 
lncrementq entre 100 y 200. potencialmente orlglnorfan problemds de CQI'l'Petenclp y frecuentE?mente requ!ef.en 
escrutinio. Se presumíró que concentraciones con Uf'l índice HH mayor a 2,500 y que lnvolucrGln un incremento 
mayor-a 200 puntos, probablemente aumenten el pbder de mercado. \ 

En el caso de la Unión Europea. es Improbable qua fa Comisión de Competencia detecte problemas de competencia 
horizontal en un mercado que después de IÓ concentración: ! 

• indica HH-<·1.000. · · 

. .. ;•. 

LODO s fnplce HH s 2.000 y t.HH s 250 
fndlce HH !. 2,000 y aHH < 150; 

\ 
... ~ 
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( . 

Artículo 73. Para determinar sí-tJno o ivarios agenfes ,económicos tienen poder / 
sustancia( en el mercado relevante ( .. .) deberán considerarse los siguientes 
elementos: \ · 

\ ( ... ) \ 
11. La existercia. de barreras a la entradp y los elementos que 
p revisiblemente puedan alterar tanto c(ichas barreras como la oferta de \. 
otros compe(ldores,· (.\_,)" 

1 
1 

"( ... )Artículo 72.- Para efectos de la fracción JI del artículo 73 de la Ley, son 
elementos que pudden considerarse como barreras a fa entrada, entre 
otros: .. 
l. Los costos financieros o de desarrollar canales alternativos, 1el acGeso 
1/mlta(jo al financiamiento, o /a tecnología o a canales de distribución 
.eficientes: - ' "'-
//. El monto, fndívlsibílidqd y p/az~ de recuperación de ¡la Inversión 
requerida, así como la ausencia o escasa rentablfídad de usos,aftérnativos 
de lnflaestructura y equipo; ·.. '· ~ / __.. 

1 11/, La necesidad de contar con concesiones, licencias, permisos o 
cualquier clase de autorizaéión gubernamental, así como con derechos 
de uso o explotación protegidos por fa legislación en materia de 
propiedad fnfelectuai e Industrial; 
IV. La fnverslón en publicidad requerida para que una marca o nombre 
comercial adquiera una presencia de mercado que ·t<3 permita competir 
con marcas o nombres ya establecidos; 
V. Las /Imitaciones .a la competencia en los merccpdos ln(ern'acionales,· 
VI. Las restricciones constituidas por prácticas-comunes de los agentes 
económicos ya establecidos J'n el mercaao relevante, y 
VIl. Los actos de autorldaCJes federales, ,t=~statqles o munlcipal~s que 
discriminen en el otorgam(ento de estímulos, subsidlps o apoyos a cl~rtos 
productores, comercíaiizadores, distribuidores o prestadores de servicios. " 

' \ 
\ A contlnt;¡ación, s~ evalúan los elementos que pueden considerarse como barreros a la 
/ e~rada, 'de conformidad con el artículo 12 del RLFCE. en correlación 1con el artículo 13, 

fracción 11, de ta LFCE: 1 
\ ( 

1 

') 

··'.értícu/o 7 2.:::( .. ,) .. \ 

f. Los costo.s financieros o de desarrollar canales alternativos, el acceso 
limitado al financiamiento, a la tecrofogía o a cqnales de distribución 
eficientes; .. / 
(~· )" ". 
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,.-
./ Los principales costos que enfrentan los operadores de estaciones dé radio están 

relacionados eón la Inversión Inicial requerida y la generacién o adquisición de 
,contenidos, lo que les permite atraer audiencia y, en última Instando, anunclantes.....
Dicha característica es propia del mercado de dos lados en IÓs que particlpón las·· 

· estaciones .9e radio comerciales. En estos términos, un operador de una estación de 
radio requiere de Invertir en la generación o adquisición de contenidos atractivos para 
los radioescuchas a fin de l~crementar su nivel de audiencia. _ 
( \! j .. 
"Por el lado de, los radioescuchas, los operad,ores de estaciones de radio utilizan 
solamente e!_,espe6tro radloelé9trlco como canól oe transmisión para sus servicios. 

\ --. , 
Los operadores de estaciones de radio utilizan solamynte el espectro .radioelectrlco· 
como san al de vansmlslón para hacer. llegar sur servicios, sin embargo hay que resaltar 
que el ·espectro rddfoeléctrido empleado por las estaciones de radio es un recurso 1 
limitado. __.- ··· " 

\ 1 
De estiJ manera la necesidad de contar con espectro es uné:rbarr~ra a la entrada al 
mercado de servicios de radio comercial abierta debido a que dicho espectro puede 

\ 

\ 

\ 

, ser usadq lndlstfnta~ente por estaclor:tes cqnceslonadas 6 permlsionadas por lo que 
ambas, eñ este sentido, afectan el mercado de servicios de radio comercial abierta. 

/, 

/ti 
í 

"ArtícufC> 7 2.- ( .. .) · ,' '· 
- JI. El monto, /ndfvlsibí/ldad y pfdzo de recuperación de la Inversión requerida, asl 

como la ausencia o escasa f.ent.abflldad de usos alternativos de Infraestructura y 
equipo; ,¡ 

La Inversión l?iclal requerida parQl instalar una estación de radio es el principal costo en 
q\Je se Incurre un operador. , 

¡ - 1 -
Al respecto, el artículo 72 de la Ley Federal de Telec9munlcaciones y Radlbdlfu~lón (LFTR) 
establece que las concesiones para prestar servicios de radiodifusión se otorgarán por 
un plazo de hasta treinta añqs y podrán ser Rrorrogada por plazos lgUales.20 De esta ..
formo, el tiempo estimado por un concesionario para recuperar la Inversión inicial debe 
ser menor que el período d~ tiempo autorizado por la conceslón,.:Sin perjuicio de que el' 
concesle>narío-'Obtenga una' prórroga. r 

/ 

1 \ / ---- . \• ; -1 

.. · 
ro El artfculo 66 de la LFfR establece que s~ requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos dé telecomunicaciones y radlodlñlslón. '- _ _, ··, , 

' . ' 

,, 
·' 1 
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! 

1 

) ) -
Por otro lado, parte de la infraestructura Yr equipo utilizados en la operación de 
estaciones de radio es.altqmente especializado, lo c;ualliml:to su uso únicamente a la 1 
operación de estaciones de radio. Asf, \ sería .auseñte o escasa la rentabilidad de la 
Infraestructura y equipo utilizada para 'instalar y operar ~taclones de radio en caso de 
emplearlos en procesos produQtivos alternativos. , _ { 

1 .,. ·-· 
"Artículo 7 2.- (. .. ) ¡ ~' , 

111. La necesfdad de contar con concesiones, /ícenc/as, permisos o cualq.ufer clase 
\ de autorización gubernamental, as[, como con dérechos _qe uso o explotación, 
\.protegidos por la legislación en materia de propiedad Intelectual e industriaL· 

/ La prestación de los servicios de radio come~clal. y cultural tiene como ln~umo principal 
el espectro radioeléctrico destinadó por el gobierno federal para fine~ de radiodifusión, 
m·ediante estaclones'de r<;:~dlo comerciales y de radio cultural. 

/ 

/ 

En relación con lo 'anterior, el artículo 54 de la LFTR, establece que el espectro 
radioeléctrico es un bien del dominio público de' la Nación, __ <_;:uya titularidad . y 
administración corresponden al Estado. Por su parte, el artículo 66 de la LFTR. señala que 

__.se requiere concesión para prestar cualquier servicio de rddiodlfuslón. ! 

De ló""anterlor se obtiene que el servicio de radio comercial a~ierta so!Qmente se puede 
prestar al amparo de concesiones sobre;el espectro radioeléctrico. Én este sentido, la 
necesida_s¡:l de contar con una concesión para proveer dicho servicio representa un6 
fuerte barrera b la entrada normativa. Cabe señalar que el espectro asignado por el 
Estado para la prestación del servicio de radio comercial es limitado y, por lo tanto, el 
acceso a nuevos compe-tk¡Jore~ es-tá sujeto a la disponibilidad del Insumo refe~ldo en 
cada localidad. 

-~. 

¡ Por otra parte, el artíéulo 28 constituclonel establece que las cÓnceslones sobre el 
espectro radioeléctrico solamente podrán otorgarse mediante licitación pública, lo cual 
implica que los--operadores que deseen partlclpór por primera vez e)l el mercado de ' 
servicios de racllo comercial abl~rta, desRués de resultar ganadores del proceso de 
licitación, deberán realizar los trámites n~cesarios e Instalar la Infraestructura para que la 
estación de radio concésionada comlehce a operar. Lo anterior Implica una Inversión 
de tiempo que los nuevos concesionarios-deberán reallzor antes de participar en el 

1 

meroQdo. 

1 
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"Artículo l2.- (. . .) ;,_ \ 
IV. La Inversión en publlcfclÓd requerida par,a que una marca o nombre 

1 comercia!_ ac¡Jqufera pna presen,cla de rperEado que le permita competir 
con marcas o nombres ya establecidos; · ( 

\ . / 

SI bien, los op~adores de e~aclon~s de radio cuen~cm c~n diversos medios para j 
posicl~narse en el mercado de P':Jbllcldad r.adiodlfundkpa. el principal el~mento que les 
permite atraer anunciantes es el nivel de audiencia con que cuenta cada estación de 

' - radto. Tal como se precisó previamente, dicha característica es propia del mercado ~e \ 
dos lados en los que parti9pan las estaciones de radio comerciales. En estos términos, 
un operador de una estaclon de radio requiere de Invertir en la generación o adqulslbión / 
de contenidos atractivos para los radioescuchas a fin de Incrementa( su ... olvel . de 

-~audiencia. _/ '~ 

l 
· Artículo 7 2.- ( ... ) ·. \ . ·· ·-

1 
,, 

V. Lds limitaciones a Jo competencia en los mercados íntemaclonales,· 
1/ / 

El mercado del serviciQ de radio comercl)2ll abierta els local. Los títulos de 6oncesiórÍ~ 
otorgados por el Estado, autorizan la prestación de servlcios únlcamen'te en localidades 
p~rtlculares·-:-dentro del territorio naclonal.21 Por otra partE?, los anunciantes que 
adquieren espacios publicitarios en las estaciones de tadio son mayorlt~rlamente 

J \ locales. . \ ..J ' 

"Artículo 72.- ( .. .) 1 ', t l 
VI. Las restr;éciones constituidas por próctlcas comÚnes de los agen'tes 
econqmicos ya esÚ;tblecidos

1
en ef mercado relevante, y" ...... 

\ 
' 1 

Las partes no próporcionan Información sobre las prácticas de los agentes económicos 
'\.estableclgos que pudieran implicar restricciones ó la libre concurrencia. ---'\ 

Artíc,ulo~12.- (, . . ) 1 '~ 
\ VIl. Los actos de autoridades f"é3derales, , estatales o .municipales que 

;-- discriminen en el otorgamiento de estímulos, subsidios o apoyos a ciertos 
1 productores, comerc/a/izadores, dlstrlbuldor~s o prestadores de seN/cios. " 
. / \ ~ 1 

El artículo 28 constitucional establece, en su párrafo déclmo .sépt lmo, que corresponde 1 

al Instituto el oto1gamiento y la re\;ocaclón de concesiones én materia de radiodifusión - ~ \ 
1 / 

21 Los operadores de estaciones de radio pueden recurrir a medios corno sitios de Internet para la difusión 
de su pr~-~ramacló~ a nlv: llnternaclonal. No obstante, dichas a,ctlvlda~es no est1n re~ulada¿ por el Estado. 

\ / . 
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j 

y telecomunicaciones. Por otra parte, el párrafo décimo sexto del mismo artículo 
establece que, como autoridad en materia de competencia económica en los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, el Instituto ejercerá sus facultades con el objeto 
de ellminarieficazmente\ las barreras a la competentila y libre concurrencia. 

En estos términos, es rr\andato constitucional que el otorgamiento de. concesiones para 
operar estationes· de radio se realice sin lncurr1r en actos dls9riminatorlos en favor de 
ciertos ~oncesionarios. -' \ 

. f 1 

.! ( c. / 
Por otra parte, no se tiene conocimiento de actos d.~ autoridades estatales · o 
municipales que otorguen de ma7era, dlscrir:ninatoria estfmulos, subsidios o apoyos a 
ciertos concesionarios. · ' · ' 

Fracción 111 del artículo 13 de la LFCE, . /'" 

"Artículo 1'3. Para determinar si uno o varios age11tes económicos tienen poder 
sustancial en\~/ mercado relevante ( .. .) deberán considerarse los siguientes / 
elementos: ' 

f 

/JI.- La existencia y poder de sus competidores,· 
(. .. Y 

.· l 
Comd, se mencionó anteri~xmente, existen 4 agentes económicos f!Ue participan ~n el 
mercado de !servicios de radio comercial abierta. El agente Asociados Ahorne y 

1 

\ personas relec.l<pnadas; a través de sus conceslonorlgs, son concesionarios y operan 4 de /
las 13 estaciones existentes en dicho mercado, con una participación medida en ·¡ 
audiencia del •. 

' / 
Fracción IV del artículo 13 de la LFCE: 

( ... ) ,1 

IV. Las if?sibilíc;:fades de acceso del 
competiCJores á fuentes de ínsumos, 

1 
··. ( ... ) 

" / 

1 

o de los adentes económicos y sus -, / 
\ 

Como se mencionó anteriormente, el principal insumo para la op~raclón de una 
estación de ·tadlo es el espectro radioeléctrico. Una d~ las principales características del 

_ · espectro radiÓeléctrlco es ~"'u escasez~ por lo que · én los merc.ados dond.!? operan · 

--~ ,. ... · 

\ 
' / 

1 ) ' 
/ 

·' .. , 
1 \ 

1 
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. ' 
estaciones de radio comercial. existe un número limitado de ~spectro que puede ser 
utilizado pqra este fin. ' 

) . ( 

En la aduqlldad todos los operadores 9ue participan en el mercado analizado cuentan 
con espectro rddloeléctrlco .Para la· operación de sus estaciones, y los .Dperadores 
pueden acceder a obtener una cantidad mayor d e este recurso a través de dos medios: 

\ \ \ 
1 •• # 

i / 

1) Licitaciones que· realice el-Estado .. . 1 
11) Cesiones de concesiones de operadores que se encuentren en el tihercado, '-

\ . -, \ \ y . 

En los Mochls, Slnaloa existen frecuenclias disponibles para la operación de estaciones 
en la banda FM, sin embargo no se-óuel\lta con InformaciÓn respecto de la realización 
de una licitación de espectro radioeléctrico en el mercado anali~ado, al menos en el 
cprto p lazo. \ .. _ \ l '- " · 1 / 

Por otro lado, los lnsumos relaciooados con la operación de la estadléjio, como equipo, 
personal e Instalaciones, son accesibles para todos los ;operadores en el mercddo de 
servicios de radio comercial abierta. ' \ ! ( 

Fracción V del artfculo 13 de la LFCE: 
./ 

/ ( .. .) 

/ 
( 

1 
1 ' 

V. ~( comportamlent~ reciente del o JosrÓgentes económ~cos que partlc/~an en 
dicho niercbdo, 

1
\ 

. ( .. .) / ( "/' ) 
1 / l \ ~ 

Las parte~ no reportan 6omportamle~ntoi recientes de los operadores que partlclpan..--en -' 
1 ' el mercado ae seN¡Iclos de rad ~ COIIJerclal abierta contrarios al proceso de 
competencia y libre cc;mcurrerJcla. 

) 1 

Fracción VI del artfculo 13 9e la LFCE: 1 

VJ. Losfcrlt~r/os que se establezcan en el Reg/a~ento de esta Ley así como los 
criterios técnicos que p,ara tal efecto emita la Comisión. 

1 \1 

\ \ 
\ 

) ' 

( 

l 
,j 

/ 
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Al respecto, en el a6í~ulo 13 del RLFCE se establece: 

1 / • • ~ 

"ARTfC4LO 73.- Para determinar s(· un agente económico tiene poder su~tancldl 

( 

en el mercado relevante, de conformídad con la fracción VI del artículo 7 3 de / 
la Ley, se deben considerar los cr(terlos siguientes: " 

\ 

l. El grado de posicionamiento qe los bienes o ser-vicios en el mercado relevant~; 
\' 

11. La falta de acceso a Importaciones o la existencia de costos elevados' de . . 
internación, Y-\ / \ 

\ í" 

111. La existencia de diferenciales elevados en costos que pudieran enfrentar /os 
consumldorés al a9udlr a otros proveedores ( ... ) " 

A continuación se evalúan los criterios para determinar sí un agente económlcq tiene 
poder sustancial en el mercado de servicios de re~dio col[leJclal_. abierta, de 
conformidad con el artículo 13 del RLFCE, en correlación con' la tracción VI del 
artículo 13 de lq. LFCE. 

1 
~.J ' 
l. El grado de posícionamíer;.¡to de los bienes o servicios en el mercado relevante; 
( ) 

u ' ... \ 

···"' 

En Los Mochls, Slnaloa, la part¡~lpación de mercado, en términos )del número ·de . 
\ estaciones, que ~1 agente, económico Asociados Ahom~ y personas relaclona9as 

/ tienen es 31 %. En términos de audiencia, su participación es del - Esta situación . es 
indicativa de que las estaciones de radio conceslonadas al el agente econó'mico 
Asociados Ahorne y personas relacionadas gozan de -un- grado importante de 
posicionamiento en los serv~los de radio comercial abierta en los 'Mochis, Slnaloa. 

Fracción 11 del artícul9 13 qel RLFCE: 
' ' 

\ 

(..) . \ . ' 

11. La falta de acceso a importaciones o la existencia de costós elevados de 
~~moc~ 1 ~ 
(. .. ) 

., \ \ \ . , \ '-· 

Dadas las características del mercadÓ de serVIcios de radio corherdal abierta analizado, 
al tratarse de seNicios qur se ofrecen en territorio nacional, la presente fracción no ., 
aplica para el anállsls_de poder sustancial er el mercado ~lacionado. \ 
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Por último.- la frac9l6~ IÍÍ del articulo 13 del RLFCE señala que deben considerarse: 
\ 

( .J \ 1 
1/f. La existencia de diferenciales elevados en cosfos {::¡ue pudieran enfrentar los 

'· \ 
consumidores al acudir a otros proveedores. 

·-. 

( ... ) 
1 - -· 

Los radioescuchas en·,, la localidad objeto de análisis no podrían Ócudlr' a otros 
proveedores de servicios de rodlo c:;omerclal abierta fúera de la Los Mochis, Slnaloa, 
pues hacerlo les Implicaría desplazarse y pagar costos de trasld.do. Asimismo, los 
anunciantes locales estarían "limitados en acudir a ~~tros proveedores fuera de Los 
Mochls, pues . .oo alcanzarían a su población 9bje~~vo que se encuentra dentro de ~Icho 

_ .. localidad. _,. 
/ 

Artfculo 18, fracción lit de la LFCE. 
1 ~ 

1 
Artículo 7 8. Para determinar si fa concentración debe ser Impugnada o 
sancionada en los términos de esta Ley, la Comisión deberá considerar los 
siguientes elementos: 

. - \ 
(.'}..) 1 -.. 
111. Los efectos de /a.-concentraclón en el mercado relevante con respe.cfo,a los' 
demás competidores y demqndqntes del bien o $ervlc1o, así como en otros 
mercados y pgentes económicos relacionados: ·-. 
( .. .) ' 

. ' 

Con respecto a los demanda~tes, el número de competidores es reducido y el agente 
-económico resultante de la Operación tendría una participación de mercado en 
términos de frecuencias de 31 %, con una participación medida en aup!encia del • . 

Aunado a lo anterior, se identifican los slgulen,tes elemento/ ( 1 
1 1 J 

- -·' 

: EXísten barreras a la ~nf.rada que--r.estringen la libre concurrenclá en el mercado 
de servicios de radio comercial abierta. La principal barrera normativa consiste en \ 
la necesidad, de contar con una concesión. Asimismo, la cantidad .de espectro 
disponible para proveer: el servido.- de radio comercial o clJitural es un recurso 
limitado. Por otra parte, una par.te significativa de los costos en que Incurre un 
I)Uevo particlpan:te en el mercado, se relaciona con la inversión Inicial requerida 
pára instalar Uf) a· estación de radio. 

( 

\ · ... -.... 
•. 
\ 
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•' Dado que solamente existirían tres compGtidores de Asociados Ahome y personas/ 
réÍaclonadas, los anunciantes tendrían pocas opciones para acudir a otros 
proveedores de los servicios de radlo comercial abierta en el . mercado de 
servicios de radio comeJciaLablerth El agente Asociados Ahorne y personas 
felacionadas controla·(,Jn número Importante de las estaciones comerciales en el 
mercado. · . ---, -- / 

Con tales característlqas, se considera que el agente Asociados Ahorne y personas 
relacionadas tendrían inc~ntivos en obtener permisos para radio cultural con el objeto 
de Impedir la entrada de posibles competidores al mercado de servicios de radio 
comercial' abierta de servicios de estaCiones de radio comerciales en los Mochls, 
Slnaloa. . · 1 ) 

Artículo 18, fracción N, de la LFCE. 
\ \ \ .. 

1 
) 

. Artículo 18. Para determinar si Id concentración debe ser impugnada o 
sancionada en los términos' de esta Ley, la Comisión deberá . c9nsiderar fos 
siguientes elementos: \ .--
(.J / 
IV. ~a participación de los lnvotu,crados en la concentración en otros agentes 
ecónóm/qos y la particípación d~ otros agehtes económicos eri los involucrados 
en fa -concentración siempre que dichos agentes económicos partfcipen 
directa o indirectamente en el mercado relevante o en mercados relaclonadós. 

/ Cuando no sea posfble ldentífícar dicha participación, esta circunstancia 
. deberó quedar plenamente justificada; 
' 1(. .. ) 1 ./ 1 

' f / . ' 

En cuanto al Solicitante, el gr~:~po al que perteriecen sus1asoclaclos, identificado como 
. \ 

Asociados Ahome y personas relacionadas. controla, · directa o indlrect<Pmente. a 
diVE?rSGj!S sociedades concesionarias de estaciones de radio. 

\ \ . } / . 

! 

Tal como se ha precisado previamente, en eli mercado relacionado analizado de \; 
servicios de radio com~rcial abierta, Asociados Ahorne y personas relaclóhadas tiene 
;actualmente 4 de !as 13_concesion_es de estaciones existentes, con una participación 
medida en qudiencia del • . 

/ 

\ 
J \ ,_ . 

1 

J 

) 

/ . 
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Art'ículo 18, fracción V, de la LFCE. / 
-, ..... 

\. 

· ..... 
Artículo 7 8. Para deteqnfnar si IG. concentración debe ser Impugnada o 

1
sanclonada en /os términos df3 esta tey, la Comisión

1 
deberá considerar los 

siguientes elementos: · · 
~.J ! ·-· 

V. Los elementos que aporten los pgentes ·ec9nóm/cos para acreditdr la mayor 
eflclencla del mercado que se 'lograría derivada de la concentración y que 
Incidirá favorablemente en el proceso de¡competencfa y libre concurr~pcla. 
( ... ) \.. 

) . . -- \ 
las partes Involucradas en la Operación no aportaron elementos para acreditar 
eficlencla's en el merc0do que se logra'r-ían con motivo de la realización de dlchb 

/ Operación. 

Artículo 18, fracción VI, de la l.FCE. 1 \ 1 

Artículo 18. Para dfffermir-rbr si la concentración debe ser Impugnada o 
sancionada en fos términos de'·esta ..'Ley, ' la ComlsldJn deberá conslderqr los 
siguientes elementos: 

\ 

1 

- .... _ 
( .. .) 1 
VI. Los demás criterios-e 17strumentos a_nalftlcos que prescrl~a el Reglamento de 
esta Ley. ' ·, : 

\. 
Al respecto, el artículo 16 del Reglamento de la LFCE instrl:lye que: 

\.. . 
....., ARTÍCULO 7 6.- Para efectos de la fracc/ón V del artfculo 7 8 de la Ley, se considerará \ 

cjue una concerlfraclón .logrará una mayor eficiencia del mercado e Incidirá · 
favorablemente en el proceso de competencia y 1/bre,~-concurrencla, ... cuando los 
agentes económicos demuestren que las aportaciones al bienestar del consumidor 
que se derivarán de dicha concentración..-sup~rarán de· forma permanente sus 
efectos al}flcompetitlvos. / 

Para demostrar lo anterior, los agentes eco..nómicos pueden acreditar, entre otras, 
las siguientes ganancias en eficiencia: '/ 

~ . 

l. La obtención de ahorros ~n recursos que permitan, de man.erÓ permanente, 
producir la misma cantídad~el bien a menor costo o úna mayor cantidad del bien 
al mismo costo: 

/. 1 
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\ ~ ' 

1
//. La_pbtención de menores costos si se_pbducen-dos o más bienes o servicios de 
manera conjunta que separadamente: \ 
llf. La disminución significativa de los gastos administrativos: ' 
/V. La transferencia de tecnología de producción o conocimiento de mercado, y f 

' 

1 

V, La dfsmlnuc/6n del costo de producción o comercialización derivada de la 
expansión de una red de. Infraestructura o distribución. \ · - · 
(. .. j 1 \ 

'·- "-
Es decir, por lo que respecta la fracción VI del artícuiG 18 de la LFCE, ~n correla9lóh con 
el artículo 16 del Reglamento de la LFCE, se identifican los conceptos que deben ser 

' '\ 
considerados como ganancias en eficiencia. Se ac!p,ra que éstas deben derlvmse de la 
concentración notificada y dichas ganancias en eficiencia deberán incidir 

. ,favorablemente en el proceso de -~ompetencla y libre concurrencia, Asimismo, debe ser 
el Promovente quien acredite todd lo anterior. 

¡ Así, el Promovente debe acreditar que la -concentración logrará una mayor ¡eficiencia 
-..,, ·del mercado y que la' misma Incidirá favorable·mente en el proceso de competencia y 

llbre concurrencia. 
' ·--., \ 

., 1 " ' ' ' ''•., ' 

No obstante,· de la información que consta en el expediente, el Solicitante no presenfó 
e1ementos para acreditar las posibles ganancias en eficiencia que se pudieran generar 
derivadas de la transacción y que, en su caso, incidirían favorablemente en ~1 proceso 
de competencia. / / -

El artículo 17 de la LFCE señala que se débe analizar si la Operación tlenJ el objetd o 
efecto de disminuir, dañar o Impedir la competencia y la libre concurrencia. De ser asL 
deben ~er Impugnadas o sancionbdas en términos de la LFCE. . · _ 

/ 

A contln~ación se evalúa el artículo\17 de la LFCE y determinar si la Operac~S)n tiene el 
objeto o efecto sea disminuir, dañar o Impedir la competencia y la libre concurrencia. 

) 

¡ Artículci"l7 de la-LFCE. 

1 

/ 

Artículo 7 7.- En la investigación de con'centraciones, la Comisión habrá de 
considerar como Indicios de los supuestos a que se refiere el artículo anterior, 
que e/ acto o tentativa: 
1.- Confiera o pueda conferir al fusfonante, al adquirente o agerífe económico 

¡ t resÚ!tÓnte de li:5J concentración, el poder de flfbr precios unilateralmente o 
.restringir sustancialmente el abasto o sumÍ[llstro en el mercado relevante, sin que 

/ 

... -

.\ / 
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los agentes competldore
1
s puedan, actuat o potencialmente, coritrarrestar 

/ dl9ho poder; 
11.- Tenga o pueda tener por ols>Jeto Indebidamente desplazar a otros agentes 
económicos, o lrflpedlrles el acceso al me/cado relevante; ·~ . . 

./ / 

111.· Tenga por objeto o efecto facilitar sustanció/mente a /os participantes en 
dicho acto o tentativa el e}f'r<:fícío de las prácticas monopóllcas a que se refiere 

·el capítulo segundo df\. esta ley. . . \ 

( ... ) 
( . 

../ 

El mercado relacionado; de servicios de radlo·comerclal ablertci'' en Los"Mochis. Slnaloa, 
presenta las siguientes c<hracterístlcas: "-· · · 

( 

1 

\ ( \.. -.. ' \.., 1 
• El mercado analizado, actl.!almente es consluerado como altamente 

concentrado. . \ 1 ·. 
• Se identifican barter,as a( la entrada, como la necesidad de contar con una 

concesión para participar en el mercado y la Inversión Inicial y tiempo requeridos ' 
para Instalar una estación de radio. Estas dificultarían la entrada de nuevos' 
competidores potenciales ·que induzcan dlscipllna a los competidores 
establecidos~ · { __.., 

• Los ·anuntlantes no podrfan acudir "O otros· proveedores, pues· el número de 
competidores de Asoclado.s Ahome y personas relaclónadas es limitado. SI la 
Operación se efectúa. el número de competidores potenciales disminuiría, 
afectando las opciones de tos dnunclantes. 

• El número de competidores en el mercado es limitado: 4 6ompetldore.s, en el cual 
tres ti eRen una participación, en términos del número de estaciones, de 31% y uno 
más del 7%. La Solicitante tiene el • del mercado medido en audiencia en Los 
Mochis, Sinaloa. - -· \ \ \ 

• Si la Operación se efectúa, disminuye la posibilidad de que entre un nuevo 
/ competidor. La acumulación de estaciones otor~a una ventaja competitiva en el 

mercado, en este caso hacerse de una fr~cuer¡cia para un permiso evita que los 
anunciantes t~ngan mayores opCiones para contratar" espacios publiclt<Urios y . 
que derivado de esto Sólo puedan acudir a los pocos grupos ya posicionados 

\ 

dentro del mercado, incluyendo al Solicitante. · ----
• · Considerando los elementos anteriores, se prevé que la Operación tendría como . ·~ 

objeto o efecto crear barreras a la entrada e Impedir el acceso a nuevos agentes ·· 
económicos para competir en el niercódo de servicios de radio comercial abierta 
en los Mochls, S!naloa. 

1 
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1 \ 
Dérlvado de lo mencionado anteriormente, no se puede des9artdr que la Opetaclón 
tenga efectos adversos a la competencia y libre ~qncúrrencla en[ el mercado 
relacionado de servlcios de radio comercial able'rta\ como consecuencia del 
otQ(gamiento de un permiso _para Instalar y operar una estación de radio cultural er los 
Mochls, Slnaloa. ¡ · 

1 ~ \ . 

/ 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispu€1sto por los artículos 28, párrafos 

\ 

décimo quinto, y décimo sexto de la Constitución ·Po.lítica de_ los Estados Unidos 
Mexicanos; Segundo transitorio, párrafo sedLmdo, del "Decreto por el que se expide la 
Ley Federal ae Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos artículos del 
Código Penal Federal", publicado erl'el Q.iarlo OficiÓ! de la Federación el vyintltrés de 
mayo de dos mll catorce; 1 o., 2o., 3o, 12.\13. l Z. 18, 24, fra9clones XVI y XIX. 25, último 
¡5(árrafo, y 33 bis 1, pe la Ley Federal de Competencia EconÓmica publicada en el Di_ario 
Ofi~ial de ISJ Federación el velnt!Quatro de dlciem9re de mil novecientos noventa y dos. 
reformada mediante decreto publicado en el Diario Qflclal de la Federación el nueve 
de abr!l de dos mil doce; 56, fracción IV, 58 y 59 del Reglamento de la Ley Federal de ! 

l. : 

\ 

/ Competencia Ec<i(nómica publicado en el Qlario Oficial de lá Federación el, doce de 
octubre de-dos mil siete; y 1 .. 2 fracción X, 4, frácc!ón 1, 6, fracélón XXXVII, 7 y 8 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Fedéral de Telecomunicaciones, publicado en el Dlarlo',Oflcial de' 
la Federación el cuatro de septiembre de dos mil éatorce, mismo que entró en vigor el 
veintl~éls de septiembre de d_.9s mil catorce. el Pleno del Instituto Federal qe 
Telecomunicaciones resuelve lo siguiente: / 1 

i 

RESOLUTIVOS 
\, 

1 -, . 

1 

PRIMERO. El Instituto Federal de lelecomunicaciqnes ~mite opinión no favorable --l 
respecto del otorgamlent'o de un permisq_para instafar y operar una estación de radio 

. cultural en l os Mochls, Sinaloa, a la asociación Fundación Cultural de Ahome, A.C. 
. A 

, .. 
SEGUNDO." Ñotlñquese ,personG(Imente a la repres_entante legal de Fundación Cuttural 
de Ahorne, A.C. la presente resolución. , r 
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, ., 
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INSTITUTO FEDERAl DE 
lELECOMUNICACIONES 

./ 

PLENO D~L INSTITUTO FEDERAL DE ~LECOMUNICA9dNES 
OPINION EN MATERIA DE COMP~TENCIA ECONOMICA 

... •' EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0028/2013 
FUNDAélóN CUl:TURAL DE AHOME, A.C . 

TERCERO. Ré'mítase copia de esta resolución a la Unidad de Concesiones y Servicios, a ;t/ efécto que dicha Unidad ¡zíroc~da a tramitar lo que' corresponda en términos de la 
/ ( legislación aplicable. (~ --

' ,'- - ~ ~ 
---~--

/ 

Mario Gerffl' n From w Rangel 
Comisionado 

' , 

al do Contreras Saldfvar 
Presidente \ 

' . 

Marra Elena E avlllo Flores 
Comisionada 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

'· 

\. 

-\ \ 
La preserrh. ResOlución fue apro)Xlda por el Pleno dellnsfftuto Federó! de Telecomunlcactone~ en su .. 111 Sesión Orc;!lnarla 
celebrada ell de octubre de 2Ó14, por unanimidad de votos de los ComisionadOs presentes Gabriel Oswoldo Contreros 
Sold"var, Luis Fernando Borjón Rgueroo, Ernesto Estrada Gonzólez. Adr!ana So1fa Labardlnl lnzlinza, Marro Elena Estav!Do 
Rores. Morio Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. con fundamento en los párrafos vrgés!mo, fracciones 1 y 11~ y 
vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16, y 45 de la ley 
Federal de"1elecornlXllcadones y Radiodifusión; 18 de la Ley Federal de Competencia Económica; O.§.Lcomo en los 
artfculos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. medtanfe Acuerdo "
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P/IFT/011014/352. 
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